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COWSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-099-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Jalisco 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE 'LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL O. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER 
DE DIRECTOR GENERAL DE LA C( )MISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE i..E DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA 
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA OBRAS CIVILES ALVGON, S.A. DE CM., REPRESENTADA POR 
SU ADMINISTRADOR GFNEPA I. ÚNICO EL C. OMAR ANTONIO ÁLVAREZ GONZÁLEZ, A QUIEN EN 
LO SUCESIVO Y PARA LCS EFECTOS DEL PRESENTE WNTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL 
CONTRATISTA"; QUIE"1ES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE 
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONE:' Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA "CEA", que. 

I.1.- Es un Organismo PL biico Descentralizado del Golp''prno del Estado de Jalisco, creado por 
decreto 21804/LVII/06 del Congreso del Estado, de fecha 31 treinta y uno del mes de enero de 
2007 dos mil siete, y publicado en el periódico oficia "El Estado de Jalisco" con fecha 24 
veinticuatro del mes de febn> ro de 2007 dos mi. siete, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, con capacidad :,aro. :orttratar y obligarse en lc s términos de los artículos 4 párrafo 
sexto, 27, 40, 43, 116, 124, y -;',4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 49 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 5 fracción I, II, XI y XVI, 66 
fracción I, 69, 70, 71 y 72, de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del Estado de Jalisco así como 
del artículo 1, 20 fracción I, 21 y 23 de la Ley del Agua para e: Estado de Jalisco y sus Municipios. 

1.2. Que sus representantes cuentan con las facultades pal a obligarse en los términos de este 
contrato de conformidad t lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley del Agua para el Estado 
de Jalisco y sus Municipios. tiene como una de sus atribuciones ejercer en el ámbito de su 
competencia, funciones y atribuciones en materia de administración, información, 
planeación, control, supervisión y vigilancia de aguas dé jurisdicción estatal, asimismo el día 
13 trece del mes de dicieml-.re de 2018 dos mil dieciocho fue nombrado por la Junta de 
Gobierno el Ingeniero Car os Vicente Aguirre Par.zka, como su Director General, de 
conformidad con lo dispuesto por pt artículo 25 de la Ley o•pl Agua para el Estado de Jalisco y 
sus Municipios, y quien tiene el carácter de a-poderac ) c eneral para pleitos y cobranzas y 
para actos de administración, en los términos del al :ículo 35 de la Ley del Agua para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como .o correnpc ,,.diente a los artículos 31 y 32 del 
reglamento de la citada ley. 

1.3. Que derivado de las funciones de derecho público que le corresponden, requiere llevar a 
cabo la obra estipulada en la cláusula primera del preneríte contrato, de conformidad con la 
Ley de Obra Pública de, Estado de Jalisco y sus Munic:pios en sus artículos 1, 2, 3, 7 fracción I 
inciso b), 14 fracción I, 16, 70, 71, 72 y 73, 89 y articulo 90 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se procedió a llevar a cabo la asignación en la 
modalidad de Concurso Sin-,: lificado Sumario, con número de asignación CEA-CON-EST-CS-
099-22, el cual ha sido c' )1picl:.mente aprobado por el Ccmité Mixto de Obra Pública, durante la 
tercera (03) sesión del 2022.'dos mil veintidós) con fecha 10 (diez) de Marzo del 2022 (dos mil 
veintidós). 

eI  
La presente hoja corresponde al Contrate de Obra Pública a Precios Unitarios por —.r.mpo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y :oo-. otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. de C.‘ correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la in: dalidol de Concurso Simplificado Sumario, cc o sistsrite en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dici,, ubre ::al 2022 (dos mil veintidós). 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

1.4.- Que la presente asignación, se basó prim 
por "EL CONTRATISTA" para la ejecución de la 
condiciones de contra.tci.ción para "CEA", en su 
dicha propuesta, reunió laS condiciones nec 
contrato y la ejecución satisfactoria de la obr 
calidad, resistencia y durab idad; igualmente, 
capacidad económica, ..écr.ir;a y administrati 
como a que fuera de las inscritas en el Registr 
por lo que el Comité Mixto de Obra Pública, ap 
denominada Obras Civiles ALVGON, S.A. de C. 
2022 (dos mil veintidós) con fecha 20 (veinte) 
veintidós), asignando el presente contrato 
Concurso Simplificado Sumario. 

1.5.- Con el objeto de cubrir las erogaciones 
cuenta con recursos autorizados d.el programa 
por la Comisión Estatal. del Agua de Jalisco, e 
realización de los trabajós que se describen en I 

T.6.- Tiene su domicilio en Auenida Franci.  
Moderna, Sector Juárez en el Municipio de 
(cuarenta y cuatro mil ciento noventa), mis 
notificaciones, aún las de carácter personal, la 

rdia.lm 	en que la propuesta presentada 
obra, representó la obtención de las mejores 
aspectos legal, técnico y económico, además 
sartas que garantizan el cumplimiento del 
en cuaato al empleo de materiales de mejor 

se consideró que la empresa contará con la 
a congruente con los trabajos a realizar, así 
Estatal Único de Proveedores y Contratistas 
obó el fallo a favor de la sociedad mercantil 
., durante la Vigésima quinta (25) sesión del 
del mes de Diciembre del año 2022 (dos mil 
"EL CONTRATISTA" bajo la modalidad de 

e la adjudicación del presente contrato, se 
enominado Recurso Estatal 2022, a ejercer 
trabajo qL z es necesario llevar a cabo, es la 
cláusula primera del presente contrato. 

#1726 (mil setecientos veintiséis), Colonia 
Guadc- ctjc.ra, Jalisco, Código Postal 44190 
o que 1.,eria.la para que se le practiquen las 
que surtirán sus efectos legales mientras no 

señale por escrito otro distinto, para todos los f.  nes y efectos legales de este contrato. 

1.7.- El presente contrato se adjudicó a "EL CO 
los trabajos a que se destina el presupuesto au 
de acuerdo con los actos relativos al pr 
Simplificado Sumario, de conformidad con 
fracción II y 90 de la Ley de Obra Pública d 
aplicable al Reglamento de lo Ley de Obra Pú.bl.  
tal efecto se celebró el (tto de presentación y 
mes de Diciembre del ano 2'722 (dos mil veintid 
la licitación se realizó el c'.1et 21 (veintiuno) 
veintidós), en el que se adjudicó al contratista 
trabajos objeto del mismo. 

TRATISTA' para llevar a cabo la ejecución de 
orizado que se menciona en la declaración 1.5, 
•sedimento de contratación de Concurso 
• establecido en los artículos 43 numeral 1, 
l Estad:. de Jalisco y sus Municipios y en lo 
ca del Estado de Jalisco y sus Municipios, para 
perturc. de proposiciones el día 15 (quince) del 
s), y el acto donde "CEA" hizo saber el fallo de 

el mes de Diciembre del año 2022 (dos mil 
l presente contrato para la realización de los 

1.8.-Que por la sola compares rancia y firma de e 
capacidad jurídicas necesarias para llevara c 
márgenes legales que señalan los diversos orde 
Código Civil del Estado de Jalisco. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que: 

II.1.- Es una persona moral denominada Obra 
jurídica para contratar y obligarse a la ejecuci 
la existencia legal de la sociedad con el test 
(treinta y un mil quinientos noventa y uno) d 

te documento, asientan tener las facultades y 
bo el presente acuerdo y estar dentro de los 

amientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del 

Civiles Al.VGON, S.A. de C.V., con capacidad 
n de la pis • a objeto de este contrato, acredita 
monio c e la Escritura pública número 31,591 
fecha 25 (Jeinticinco) de Septiembre del año 

JatLsco 
s r • h *. 	*al'. es 

La presente hoja corresponde a Contrito de Obra Pública a Preci'  
Comisión Estatal del Agua de Jali, coy por otro lado Obras Civiles AL 
EST-CS-099-22, asignada bajo la modaliciad de Concurso Simplificado 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicic, abre del 2022 (dos mil veintidós). 

s Unitarios por tiempo Determinado que celebran por una parte la 
GON, S.A. c1.1 C., ., correspondiente a la asignación número CEA-CON-
Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

  

2020 (dos mil veinte), otorgada ante la fe del Francisco Javier Macías Vázquez, Notario 
público número 32 (treinta g dos) del Municipio de Zapopan, Jalisco, inscrita en el Registro 
Público de Comercio bajo el folio rhercantil electrónico número N-2020067879 (letra N, guion, 
dos, cero, dos, cero, cero seis, siete, ocho, siete, nueve), 	fecha 09 (nueve) de Noviembre del 
2020 (dos mil veinte). 

11.2.- Tiene capacidad jui-ídioa. para contratar y obligarse o la ejecución de la obra objeto y que 
dispone de la organización y elementos materiales, hunanos y tecnológicos suficientes para 
ello, con clave de Registro Federal de Con ribuyen':es OCA200925BE1. Además, que se 
encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales, 	que acredita con documento 
actualizado expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) en la que se emite 
opinión sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

El C. Omar Antonio Álvarez González, quién se identifica con credencial para votar número 
3114088548211 (tres, uno, uno, cuatro, cero, ocho, ocho, cinco, cuatro, ocho, dos, uno, uno), 
misma que se tuvo a la vista y obra en copia simple en el expediente conformado con motivo 
de la elaboración del presente contrato, acredita su carácter de Administrador General 
Único, Escritura pública núm. aro 31,591 (treinta y un mil quinientos noventa y uno) de fecha 25 
(veinticinco) de Septiembre del año 2020 (dos mil veinte), otorgada ante la fe del Francisco 
Javier Macías Vázquez, Notario público número 32 (treinta: y dos) del Municipio de Zapopan, 
Jalisco, inscrita en el Registro Público de Comercio bajo el folio mercantil electrónico número 
N-2020067879 (letra N, guior., dos, cero, dos, cero, cero, seis, siete, ocho, siete, nueve), de fecha 
09 (nueve) de Noviembre de'. 2020 (dos mil veinte)., bajo pmtesta de decir verdad, manifiesta 
que a la fecha de la suscrip:ión del presente contrato dicho nombramiento no le ha sido 
modificado, revocado ni restringido en forma a gana. 

11.3.- Conoce todos los detalles concernientes a la obra -equerido., comprometiéndose a la 
ejecución de este contrato poniendo para ello toda su experiencia y conocimiento, aplicando 
los procedimientos más efic1( r.tes para la realización y cumplimiento de sus obligaciones. 

11.4.- Se encuentra registrado en el Registro Estatal Único de Proveedores y Contratistas, bajo 
número C-1825 y que dicho registró está vigente. 

11.5.- Ha juzgado y tomado en cuenta, todas las condicionús que puedan influir en los precios 
unitarios, tales como la ubicación y condiciones acceso, época del año en la cual se realizarán 
los trabajos de acuerdo al programa, obras de protección !) señalamiento vial, condiciones del 
mercado de los insumos,-mano de obra, mater ales y maquinaria en la fecha de iniciación el 
presente contrato, todo lo anterior independientemente de lo que dichos precios incluyan por 
razón del costo directo, del indirecto de la utilidad y de los cargos adicionales establecidos y 
que el pago será por unidad de obra terminada a satisfacción de la Comisión Estatal del 
Agua de Jalisco. 

11.6.- Que la ejecución d la dora se ajustará al .mporte establecido en la cláusula segunda. Si 
existiera retraso en la efect.,,:ión de la obra no imputable a la Comisión Estatal del Agua de 
Jalisco, como lo pudiere: ser la incorrecta y/o ineficiente operación de equipo e instalaciones 
de "EL CONTRATISTA" de ninguna forma implicarán cambio alguno a los precios unitarios 
cotizados. 

La presente hoja corresponde al Contrae de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalis.,o y pc : otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de C.V. correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS- 099-22, asignada bajo la modalid d de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta. 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dici rnbre rol 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 
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Jalisco 

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-099-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
Agua. 31.11.istp 

11.7.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios 1.1 el Reglamento de lo. Ley chl Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, así como, el contenido de los anexos 1 y '4' que contienen: 1).- Programa general 
de ejecución de los trabajos; 2).- Catálogo de conceptos, mismos que debidamente firmados 
por las partes integran el presente contrato. Que ha presentado el programa de obra por 
partidas, así como también el 100% (cien por ciento) de análisis de precios de la obra motivo 
del presente contrato, así mismo, la bitácora que se ab,-irá en la fecha del inicio de los 
trabajos, también firmados por "CEA" y "EL CONTRATISTA" que formarán parte integrante de 
este contrato. 

11.8.- Que ha inspeccionado debidamente el sito de la ob • a objeto de este contrato, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejl.cución. Manifiesta que dispone de la 
organización y elementos materiales, humanos y tecnaóg:cos suficientes para la realización 
de la obra objeto del presente contrato. 

11.9.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a lo. f ,:cha de la suscripción del presente 
contrato no se encuentra en los supuestos previstos en el artículo 48 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jc.. Cisco y sus Municipios, ratificar. 1c el contenido de su escrito de fecha 
15 (quince) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós) en el que manifestó dicha situación. 

II.10.- Conviene que si llego 1.e a cambiar su nacionalivad, seguirá considerándose como 
sociedad mexicana res -..ectc a lo concerniente al presente contrato, y se obliga a no invocar 
la protección de ningún. gob.erno extranjero, bajo pena de perder en beneficio de la nación 
mexicana los derechos deri.  , Idos de este contrato. 

11.12.- Que tiene su domicilio fiscal en la Calle Misión San Francisco # 50 (cincuenta), Colonia 
Plaza Guadalupe, C.P. 4503.7 (cuarenta y cinco mil treinta), en el Municipio de Zapopan, 
Jalisco. 

III.- "Ambas Partes" declaran: 

III.1.- Que se ajustan o los términos estipulados en el presente contrato, así como a lo 
establecido por los artículos 1260, 1267, 1269, 1271 y dern.as relativos y aplicables en el Código 
Civil del Estado de Jalisco. 

111.2.- Que aceptan lns especificaciones, presupuestos, relación de costos unitarios, 
programas de obras, planos arquitectónicos estructura as y detalles de obra. 
111.3.- Que se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a sus anexos, los 
términos, lineamientos, pro,zedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento di,: la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, así como las disposiciones administrativas que le sean aplicables. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo estipulado en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, .i.sí como en los artículos 92, 95, 97, 98 
100 de la Ley de Obra Pública;, del Estado de Jalisco y sus Municipios, de igual manera en el 
articulo 110 del Regla.mu tto )e la Ley de Obra Pública e el Estado de Jalisco y sus Municipios, 
del mismo modo con los arti rulos 1, 20 fracción I, 21, y 2:.; de la Ley del Agua para el Estado de 

La presente hoja corresponde al Oontrcto de Obra Pública a Precios Unitarios ror Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y par otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. de CV., correspondiente a la asignaciún número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalida.1 de Concurso Simplificado sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicie-  nbre ex: 2022 (dos mil veintidós). 
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Jalisco y sus Municipios; las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS.  

PRIMERA.- OR1ETO DEL OO_TEZATO - "CEA" encomienda a "EL CONTRATISTA" y este se obliga 
a ejecutar la obra denominada: CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR CUITZEO, EN LA LOCALIDAD 
DE CUITZEO MUNICIPIO DE PONCITLÁN., para ejecut:(rse en el Estado de Jalisco, bajo su 
responsabilidad, dirección, : rofesional, hasta su total terminación, el cual se apegará 
estrictamente al 1).- Pr,:gra r - a general de ejecución de los trabajos, firmado por el residente 
de obra; y 2).- Catálogo 	cíinceptos, documentos que anexan al presente y forman parte 
integrante del mismo. 

SEGUNDA.- MONIO_DEL_C_ON_TRATO - El costo de la obra objeto de este contrato es por la 
cantidad de $4'168,202.37 (Cuatro Millones Ciento Sesonto. y Ocho Mil Doscientos Dos Pesos 
37/100 M.N.), más la suma de $666,912.38 (Seiscientos Sesenta y Seis Mil Novecientos Doce 
Pesos 38/100 M.N.), por ronwpto de Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), de lo que resulta un 
importe total de $4'835,114.7 (Cuatro Millones Ochocientos Treinta y Cinco Mil Ciento Catorce 
Pesos 75/100 M.N.), dicha cantidad solo podrá ser rebasada previo convenio que celebren las 
partes por lo que, si "PTL CONTRATISTA" realiza trabajos con un valor mayor, no tendrá 
derecho al reclamo del pago, independientemente de 'as responsabilidades en que incurra, 
para lo cual "EL CONTRATIS 	deberá observar las especificaciones que la Comisión Estatal 
del Agua de Jalisco señale. 

TERCERA.- PLAZO DF FJECUCIÓN - "EL CONTRATISTA" 3e obliga a realizar los trabajos objeto 
del presente contrato en un plazo de 90 (noventa) d 'as naturales, deberá iniciar la obra 
objeto de este contrato el :lía 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós) y a 
concluirla precisamente el día 22 (veintidós) de Marzo del 2023 (dos mil veintitrés), conforme 
al calendario de obra extregado para la realización de la abra. 

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con lc secuencia y el tiempo previsto en el 
programa general de ejecución de los trabajos, pactada en este contrato. 

CUARTA.- DISPONIBILIDAD_1; EDICIÁMFNES_LICENCIAS, PERMTSOS_DERFCHÓS DEBANCOS 
DEMAIERIAL_Y_DEL_INIVJEE.E.-"CEA" cuando sea el cato, previamente ala realización de los 
trabajos, deberá tram,-;:ar y obtener de las clutoricta.des competentes los dictámenes, 
permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o la titularidad 
de los derechos de propiedad, incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre 
los cuales se ejecutarán los trabajos, considerando la evaluación de impacto ambiental de 
conformidad con el a:tícu.,.) 19 de la Ley de Obra -3111-1.1ca del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Asimismo, "CEA" se obliga c poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en 
que deban llevarse a cabo los tre:Dajos materia de este contrato, así como los dictámenes, 
permisos y licencias gut.: se requieran para su realización, :',uya tramitación sea competencia 
de "CEA", observando tanto 	como "EL CONTRATIZ3TP," las disposiciones que en materia 
de asentamientos humano.,, r I asarrollo urbano y constcuccórt que rijan en el ámbito Estatal. 

;:s 
La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios 	• iempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de C.\ correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la Modalicicid de Concurso Simplificado E umario, co -.sis :ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 

Je:disco 	suscrito el día 22 (veintidós) de Di,iPrribre del 2022 (dos mil veintidós). 
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El incumplimiento por parte 'le "CEA" en la entrega opc,-tur,  9. del o de tos inmuebles en los que 
se llevarán a cabo los trabajos a "EL CONTRATISTA" prorrogarán. en igual plazo la fecha 
originalmente pactada par:.. la conclusión de los trabajos, debiendo constar por escrito la 
entrega y recepción de los inmuebles citados de acuerdo con el artículo 103 de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus 1/1unicipios. 

QUINTA.- ANTTCIPOS - "CEA" otorgará por concepto dean'icipo el 30% (treinta por ciento) del 
valor de la obra como arx1:,c po, el cual asciende a In cAn.tidad de $1'450,534.43 (Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta Mil Cuiniontos Treinta y Cua-- -o Pesos 43/100M.N.) incluye el Impuesto 
al Valor Agregado (I.VA.), para que "EL CONTRATIST,'," realice en el sitio de los trabajos la 
construcción de sus oficinas, bodegas o instalaciones y en su caso para los gastos de traslado 
de maquinaria y equipo de construcción, inicio de los tro pajos y adquisición de materiales y 
demás insumos. 

El importe del anticipo será puesto a disposición de "E. CONTRATISTA" antes de la fecha 
pactada para el inicio de los trabajos y contra entrega de :a garantía del anticipo; el atraso en 
la entrega del anticipe será motiuo para diferir en •Lg..,al plazo el programa de ejecución 
pactado. Cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la ga.r artía de anticipo dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a la fecha de notificación del ,lictamen, no procederá el diferimiento 
y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente de 
conformidad con los o.-tícul:z 98, numeral 2, y 100, ni..rrloral 6 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sust,:un.cipios. 

El anticipo será amortizado proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por 
trabajos ejecutados que se formulen, el cual será proporcional al anticipo otorgado debiéndose 
liquidar el faltante por ámor t izar en la estimación final 

El atraso en la entrega •del (..nticipo por causa no imputab',e a "EL CONTRATISTA" será motiuo 
de diferimiento, para cw:.t "EL CONTRATISTA" deberá presentar en tiempo, la solicitud de 
reprogramación de inicio, anexando a la misma, copia del depósito del anticipo otorgado, en 
un plazo máximo de 05 (cinco) días a partir de la fecha en que se le entrego el anticipo, en caso 
de que "EL CONTRATISTA" nc nresente la solicitud en e. plazo estipulado no tendrá derecho a 
que se le autorice el nuevo pn 'grama de obra. 
Plazo para presentar documentación de anticipo.- "E.' CONTRATISTA", tiene un plazo para 
presentar la documentación completa para el pago de! anticipo de 10 (diez) días hábiles 
contados a partir de la fecha de la entrega de la orden .e trabajo, el atraso en el cumplimiento 
de este requisito se considerará como atraso imputal,'.e :1 "EL CONTRATISTA" sin derecho a 
diferimiento de su fecha de inicio. "CEA" no otorgará anticipo para estos trabajos, de acuerdo 
con el artículo 98, numeral 2 de la Ley de Obra Pública del :estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para la amortización 	anticipo o el pago de estimaciones en el supuesto de que sea 
rescindido o terminado anticipadamente el contr:Ito, primeramente se conciliará un 
finiquito y de resultar caldo a favor de "CEA" la sume. por amortizar se reintegrará en un 
plazo no mayor de diez días, contados a partir del oto:.gárniento del mismo de acuerdo a lo 
dispuesto por el artículo 100, •Iumerad 16 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contrató de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalis ló y po otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. ds C.V.. correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la modaliic c. de Concurso Simplificado Sumario, co;•.sist ,.vte en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre cid 2022 (dos mil veintidós). 
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SEXTA.- EAG_O_DE_CONCEE 11CiS - Los trabajos 
proyecto y en el programa, se pagarán con bas 
total que deba cubrirse a "EL CONTRATISTA" po 
las obras, el financlarr.:ento, la utilidad y el c 
contrato a cargo del propio contratista, los 
estimaciones que deberá cul..rirse por unidad 
conforme al proyecto, rnisrr. :s que abarcarán 
serán presentadas po• "El. CONTRATISTA" a 
documentación soporte correspondiente dentr 
fecha de corte para el pago rae las estimaciones 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
mes, con el objeto de conciliar uolúmerte 
correspondiente. En aneo de que queden diferen. 

La residencia de obra ci. ent.:. con un plazo no m 
presentación de las estima:Aortes, para realiza 
las estimaciones por trabajos ejecutados, bajo s 
(veinte) días n.aturaler,, contados a partir de 
correspondiente. 

Los pagos de cada una ie las :stirnaciones por 
sí, cualquier tipo y secuencia es sólo para efect 
artículo 105 numeral 11 de la Ley de Obra Pública 

bjeto de ste contrato, comprendidos en el 
en prer.:ics unitarios donde se incluye el pago 
los gastes directos e indirectos que originen 
sto dF lc.s obligaciones estipuladas en este 
cuales; sé apegarán a la formulación de 
e coricto de trabajo terminado ejecutado 
eriodos mensuales como máximo, las cuales 
la resi lencia de obra, acompañada de la 
de los 6 (seis) días naturales siguientes a la 

de acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la 
Municivios, siendo este el último día de cada 

y en 	caso autorizar la estimación 
las se 7escluerán en la siguiente estimación. 

yor de D6 (seis) días naturales siguientes a la 
su revisión y autorización. "CEA" debe pagar 
respon.sebilidad, en un plazo no mayor a 20 
su autori7ación por la residencia de obra 

raba.jc•: ej3cutados son independientes entre 
de control administrativo de acuerdo con el 

del Este do de Jalisco y sus Municipios. 

En caso de que "CEA" realice algún pago en =xceso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar 
estas cantidades más los intereses correspond entes cor'orme al artículo 105, numerales 15, 
16, y demás relativos de la Ley de Obra Pública d Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La autorización de las (estimaciones, será por 
por "CEA", por lo que lo fecha de aceptación y 
misma y en la bitácora, "CEA" se reserva el de 
ejecutados y los pagos realizo; los en exceso. 

oriduc-:•) de la residencia de obra designada 
firma de estimaciones debe asentarse en la 
echo a reclamarlos trabajos faltantes o mal 

  

Las cantidades de trabujo consignadas en el eresente contrato son aproximadas y por lo 
tanto sujetas a variaciones sin que por este co cepto los precios unitarios convenidos deban 
modificarse. 
Cuando sin estar terminadc la totalidad de lo- trabajcs, si a juicio de "CEA" existen trabajos 
terminados, y estas partes :ion identificables y suscepl 	de utilizarse, podrá pactarse su 
recepción, en estos casas se levantará el acta e e recepción física y parcial de los trabajos de 
conformidad con el artí,.::ulo '11, numeral 3 de la ey de Orare. Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Jalisco 

Cuando los trabajos no se hayan realizado 
mencionados en los docume: tos y anexos que 
contrato, "CEA" podró on lar su correcció 
adicionales que resulten necesarios, que hará p 
derecho a retribución adicional alguna por ell 
podrá ordenar la suspensión total o parcial de 1 

La presente hoja corresponde al Controlo de Obra Pública a Precio 
Comisión Estatal del Agua de Jalis,o y por otro lado Obras Civiles ALV 
EST-CS-099-22, asignada bajo la Ti )dalicad de Concurso Simplificado 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós).  

e acve rdz-, con los términos estipulados y 
e indio an en la declaración 11.8 del presente 
o re,Dosición inmediata con los trabajos 

r su cu‘min "EL CONTRATISTA" sin que tenga 
En e.s e -:aso, "CEA", si lo estima necesario, 

s trabc os contratados, en tanto no se llene a 

Unitarios tor Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
ON, S.A. de 	correspondiente ala asignación número CEA-CON- 

umario. cor.sis "Inte en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 

O 

O 
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cabo la corrección o reposic. in de los mismos, sin que est-) sea motivo para ampliar el plazo 
señalado en la cláusulaterc:ra de este contrato para la terminación de los trabajos. 

SÉPTIMA.- PRFSFNIACIÓN_DF FST1IMACIONES - "EL CC \1TRATISTA" recibirá como pago total 
por la ejecución satisfactoria de los trabajos, el importe que resulte de aplicar los precios 
unitarios a las cantidades de obra realizada en lc.s Fechas que "CEA" determine, las 
estimaciones de obra 	rada se harán con intervalos no mayores de un mes; las 
estimaciones se liquidarán una vez satisfechos los reluitÁtos establecidos para su trámite, 
abonando a "EL CONTRATISTA" el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las 
cantidades de obra contratada de conformidad con lo,  artículos 2 numeral 1, fracción VIII y 
105 numeral 1 de la Ley de Obra Público. del Estado de Jo isco y sus Municipios. 

"EL CONTRATISTA" elaborará estimaciones parciales has ta por el 95% noventa y cinco por 
ciento del importe totc.l dei contrato y una estimación global o de finiquito que incluya todas 
las estimaciones parciales más la obra ejecutada aún no pagada, en su caso, incluyendo 
convenio en monto. En easo de existir un convenio rm.:d.ificatorio en cuanto al monto, este se 
integrará al 05% para la elaboración de la estimación global o de finiquito. 

OCTAVA.- TRABAJOS FXTRi,  DRDINARIOS  - Conceptos No Previstos en el Catálogo. Cuando a 
juicio de "CEA" sea n.ece: ario .levar a cabo trabajos que lo estén comprendidos en el proyecto 
y programa se consideran 	la siguiente forma de ac.ierdo con el artículo 107 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de :'alisco y sus Municipios y con el artículo 145 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estc.do de Jalisco y sus Municipios: 

1. Cuando durante la ejecul- ión de los trabajos se requiera la realización de cantidades o 
conceptos de trabajo adicionales a los previstos originaln ,ente, "CEA" podrá autorizar el pago 
de las estimaciones de los tr ilbajos ejecutados, vigilando que dichos incrementos no rebasen el 
presupuesto autorizado en el contrato. 

2. Cuando para la ejecución de trabajos extraordinarios no sea necesaria la autorización de 
presupuesto adicional, el acuordo para su realización se asentará en la bitácora. 

3. Si los requerimientos de vo;ámenes extraordinarios --ebasan el presupuesto previsto, "CEA" 
podrá autorizarlos mediante convenio suscrito en los términos del artículo 102 de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municip os. 

4. Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados 
originalmente o confo-.-rne c. los ajustes que hubieren sido 1-conocidos. 

5. Tratándose de concertos no previstos en el catálogc de conceptos del contrato, sus precios 
unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previas-lente a su ejecución y pago. 

Si durante la ejecución de I( i obra surge la necesidad de realizar trabajos por conceptos no 
previstos en el catálogc orig- tal del contrato, "EL CON1 2ATISTA" deberá presentar los análisis 
de precios correspondie tes con la documentación que los soporte y apoyos necesarios para 
su revisión, previamente 'a .-,u ejecución; la conciliación y outorización de los referidos precios 
unitarios deberá realizarse durante los siguientes 15 (quince) días hábiles a su presentación. 

La presente hoja corresponde al Contra-, de Obra Pública a Precios Unitarios ‘.or T'cmpo Determinado que celebran por una parte ta 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y vo • otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de CA, correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la m.)daUcl, t de Concurso Simplificado Sumario, CCT' sistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dici•t-nbre aa12022 (dos mil veintidós). 
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Cuando los conceptos no previstos sean de urgente ,.ec iización para la continuación de la 
obra, se podrán iniciar los Trabajos sin la conciliación i. autorización de precios, en cuyo caso 
dicha autorización no podra exceder de 10 (diez) días F .5.1-.1.es a partir de que el contratista los 

proponga. 

Para la determinación de lc 3 nuevos precios unitarios CEA", junto con "EL CONTRATISTA", 
procederán en el siguie -.te orden y manera, siendo cach.. fracción excluyente de la anterior: 

I. Hacerlo con base en ..os costos directos estipulados en el contrato y que sean aplicables 
a los nuevos conceptos; y 

II. Determinar los nuevos precios unitarios a partir de los elementos contenidos en los 
análisis de los precio:; ya establecidos en el contrato. 

Para los efectos de ta fracción anterior, los elementos a considerar se referirán a lo 
siguiente: los insumos con sus costos; los consumes y los rendimientos por unidad de 
obra en las mismas condiciones a las originales y los costos indirectos, de 
financiamiento, carga por utilidad y cargos a.dic,.onales. 

III. La aplicación de los elementos serialctdcs en la frc.cción anterior será la base para la 
determinación de lcs nuevos precios unitarios, cleb .endo considerar lo siguiente: 

a. Los costos de los insumos establecidas en el ,:or trato, se aplicarán directamente a 
los consumos calculados por unidad c.e obra para la ejecución de los trabajos no 
previstos de que se trate; 

b. Cuando se requieran insumos que no estén coT,.tenidos en el contrato y el importe 
conjunto de éstos no exceda del 25 (veinticinco; por ciento del valor del nuevo precio, se 
podrán aplicar los costos investigados en el r-.ercado conciliados por las partes. La 
condición anterior nc será limitativa en el caso de equipos de instalación permanente, 
para los cuales sé aplicará el costo investigado y conciliado; debiendo considerar que 
los costos de los insumos deben estar referidos a los presentados en el acto de 
presentación y aperl-  ira de proposiciones; 

c. Para determinar los consumos y los rendimientos de un precio unitario para trabajos 
extraordinarios se deberá tomar como base el análisis de un precio establecido en el 
contrato cuyo procedimiento constructivo seil Fi :hilar, ajustando los consumos y 
rendimientos en ft.nción del grado de diftcuLa.d y alcance del nuevo precio, 
conservando la relación que guarden entre sí los consumos y los rendimientos en tos 
análisis de precios unitarios de conceptos de trc.ba;os existentes en el catálogo original; 

y 

d. Cuando no sea T,1-,sible determinar el precio' unitario en los términos de las 
fracciones ante dores, solicitarán a" EL CONTR t\TWTA" que presente una propuesta de 
conceptos y precio- unitarios, estableciendo % rt plazo para ello, debiendo emitir el 
dictamen de resolución dentro de los 20 (vein.t1,) días naturales siguientes a aquél en 
que reciba la propuesta. "EL CONTRATISTA" deb irá calcular el nuevo precio aplicando 
los costos de los insumos contenidos en los precios artitarios del contrato y para los que 

La presente hoja corresponde al Contrito de Obra Pública a Precios Unitarios por 'lempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALV 30N, S.A. d..: C", correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidud de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (ueintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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no estén contenido:: en ellos propondrá tos cue haya investigado en el mercado, 
proporcionando los poyos necesarios y conciliando éstos con "CEA", considerando que 
los costos de los insumos deberán estar referidos a los presentados en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 

NOVENA - GARANTÍAS.  

"EL CONTRATISTA" deberá otorgar garantías en aplicar: iórj a lo dispuesto por el artículo 98 de 

la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Murtilipios, asimismo con los artículos 112 y 
113 del Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de :Jalisco y sus Municipios. 

Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "EL C:)NTRATISTA" presentó la póliza de 
fianza número 2751106 (dos, siete, cinco, uno, uno, core, seis) de fecha 22 (veintidós) de 
Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), por la cantidad de $1'450,534.43 (Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta Mil Quinientos Treinta y Cuc..rt. Pesos 43/100M.N.), que garantiza la 
totalidad del anticipo concedido, incluye el .mpuesto al ualor agregado, otorgada por 
SOFIMEX, INSTITUCIÓN DE kRANTÍAS, S.A., a fauor di. lx Secretaría de la Hacienda Pública 
del Estado de Jalisco, ante la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Esta garantía solamente s.e liberará cuando se hayc. amortizado totalmente el anticipo 

concedido. 

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del 
presente contrato "EL CONTIATISTA" presentó la póliza. de fianza número 2753661 (dos, siete, 

cinco, tres, seis, seis, uno) de fecha 22 (veintidós) de Diciem:Dre del 2022 (dos mil veintidós), por 
la cantidad de $483,511.4E, (Cuatrocientos Ochenta y Tres Mil Quinientos Once Pesos 
48/100M.N.), por el 10% :diez por ciento) del importe de los trabajos contratados, incluye el 
Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), otorgada por SOFIMEX INSTITUCIÓN DE GARANTÍAS, S.A., 

a fauor de lo. Secretaría de la Hacienda Pública del Estado Jalisco, ante la Comisión Estatal 

del Agua de Jalisco. 

De conformidad con lo pre'.)isto por el artículo "20 del Reglamento de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las pólizas de fiarla. deberán contener al menos las 
siguientes previsiones: 

A).- Que la fianza se otorgará atendiendo a todas las: estipulaciones contenidas en el 
contrato. 

B).- Que la fianza permanecerá vigente durante el cy.mplimiento de la obligación que 

garantice y continuara uigente en caso de que se olorgue prórroga al cumplimiento del 

contrato, así como durante la substanciación de todos i.cs recursos legales o de los juicios que 
se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiuc. que quede firme; 

C).- Que la afianzadorc acepta expresamente somete .se a los procedimientos de ejecución 

previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las 
mismas, aún para el COSO di:. que proceda el cobro de inder.iniza.ción por mora, con motiuo del 

42 
 pago extemporáneo del importe de la póliza de fia Iza requerida, el procedimiento de 

La presente hoja corresponde al Control de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y po Jtr o lado Obras Civiles ALVGON, S.A. d,) CM., correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la mc 	d de Concurso Simplificado Sumario, con 	rte en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el din 22 (veintidós) de Dicirr: Abre •i .l 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 

ams•allár. t41,.. 
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ejecución será el previsto en el artículo 282 de la citada Le.,4, debiéndose atender para el cobro 
de indemnización por rr ora lo dispuesto en el artículo 213 le dicha Ley. 

En caso de la celebración de convenios para ampliar el monto del contrato, se deberá realizar 
la modificación correspondiunte a la fianza de cumplimiento de conformidad con el artículo 
121 del Reglamento de k, Ley e Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

El saldo resultante del finiq ito se deberá pagar o reembolsar dentro de los siguientes 20 días 
y una vez cubierto los misrr.os, se levantará el acta adn-  inistrativct que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones pactados en el contrato, de conformidad con el artículo 112 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para cancelar la fianza será requisito contar con el acta administrativa de extinción de 
derechos y obligaciones o bien, el finiquito y, en caso de existir saldos a cargo del contratista, 
la liquidación correspondiente de conformidad con el artículo 119 del Reglamento de la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

En tanto "EL CONTRATISTA no otorgue las fianzas no .se perfeccionará el contrato y no 
surtirá efecto alguno. 

DÉCIMA.- AJUSTE DF COSTOS -Cuando a partir del a:.to de la presentación y apertura de 
proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato que 
determinen un aumento o r gducción. de los costos directos de los trabajos aún no ejecutados 
conforme al programa convenido, dichos costos, cuando nrocedart, deberán ser modificados 
atendiendo al procedimiento de ajuste de costos direc tos establecido en el artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Para el efecto del párrafo anterior, "EL CONTRATISTA" contará con un plazo de 30 (treinta) 
días naturales siguientes a lc, publicación de los índice:, aplicables al mes correspondiente del 
incremento para presentar su solicitud, pero invariablemente dentro del plazo de ejecución de 
los trabajos. 

Transcurrido el plazo estab: acido en el párrafo anterior sin que se hubiere solicitado el ajuste 
de costos se perderá el derecho de solicitarlo. 

El procedimiento de ajustes de costos directos, sólo proc ,,derá para los contratos a base de 
precios unitarios como el pri;•;ente. 

Cuando se establezca e. cumplimiento de obligaciones que involucren el pago o inversión en 
moneda extranjera deberá operar el ajuste de costos de acuerdo a las variaciones en la 
paridad can-tbiaria de la moneda de que se trate con los pesos mexicanos. 

Cuando en la lista de insurn-Js necesarios para la realización de los trabajos se registren 
bienes de importación, para referencia de ajuste, en el contrato se fijará la paridad del peso 
existente en la fecha de presentación de la propuesta. 

La presente hoja corresponde al Contruto de Obra Pública a Precios Unitarios por tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y p DT otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de C.V , correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mr -lalidad de Concurso Simplificado S .1111CITiO, CO ^ sis tante en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicit.;-nbre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Cuando la solicitud de njusle de costos directo• sea al 	será "EL CONTRATISTA" quien lo 
promueva y podrá hacerlo hasta 1o. fecha límit autorizaoo para la conclusión de los trabajos 
que le fueron encomendados. 

"CEA", dentro de los 30 (tr:st ita) días naturale 
directos, emitirá por oficio la resolución que pr 
por no aprobada, dejando los derechos a salvo 

siguientes a la solicitud de ajuste de costos 
ceda, sn caso contrario la solicitud se tendrá 

el solici-:ante. 

Si resulta un excedente en el anticipo, debe • mortizurE.g proporcionalmente en los pagos 
posteriores, hasta quedar saldado en lailltimal quidación.  

Los recursos financieros necesarios para cubr r las mod1fica.ciones en caso de aumento, no 
deben incluirse en convenios adicionales, sino que "CEA" preverá la suficiencia presupuestal 
dentro de su programa de inversiones. 

Cuando la documentación mediante la que 
deficiente o incompleta, "CEA' apercibirá por es 
de 15 (quince) días a art..- de que le sea r 
información solicitada. 

e promue-Ja el ajuste de costos directos sea 
rito a" EL CONTRATISTA" para que, en el plazo 

queridc subsane el error o complemente la 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo 
apercibimiento, o no lo atendiere en forma 
solicitud de ajuste de costos airectos. 

El reconocimiento por c. uste de costos directos 
pago de las estimaciones subsecuentes, consi 
tenga autorizado. 

No dará lugar a ajuste de costos directos las cu 
la materia pudiera estar sujál la importación 
trabajos. 

nterior sin que el promouente desahogue el 
orrecta, se le tendrá por no presentada la 

n aumento o reducción se deberá incluir en el 
erando el último porcentaje de ajuste que se 

tas compensatorias a que conforme a la ley de 
e bien9s contemplados en la realización de los 

El ajuste de costos directos se sujetará a las siguientes sposiciones: 
I. El ajuste podrá llevarse a cabo mediante cual•uiera de los siguientes procedimientos: 

a) La revisión de cada uno de los precios unitari 
b) La revisión de un grupo de precios unitario 
cantidades de trabajo por ejecutar, represent 
contrato; y 

s del cont -ato; 
, que multiplicados por sus correspondientes 
n por lo menos el 80% del importe total del 

c) En el caso de trabajos en que se establezca 1 
el total del costo directo dé los mismos el ajus 
actualización de los cos YDS 	los insumos que 

proporción en que intervienen los insumos en 
e respectivo puede determinarse mediante la 
tervienon en dichas proporciones. 

II. Para los procedimientos :.eñalados en los in•Lsos a), b) c) de la fracción I, los contratistas 
serán responsables de promover los ajustes • e costos, a efecto de que "CEA" los revise y 
dictamine. 

La presente hoja corresponde al Contra:,, de Obra Pública a Precio 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y pc otro lado Obras Civiles ALV 
EST-CS-099-22, asignada bajo la mcdalido.d de Concurso Simplificado 
suscrito el día 22 (veintidós) de. Diciembre ael 2022 (..Ius mil veintidós). 

Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
ON, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-CON-

umario, co- sistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
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III. El procedimiento de:junte se sujetará a lo siguiente.  

a) Los ajustes se calculará-. a partir del mes en qu • ?.e haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de tus trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programa de Hecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no 
imputable a "EL CONTR,'TIE ' A", conforme al programa aonvenido; 

b) Para efectos de cada una de las revisiones y ajustes de los costos, que se presenten durante 
la ejecución de los trabajos, el mes de origen de estos será el correspondiente al acto de 
presentación y aperturc. de •-..roposiciones, aplicándose último factor que se haya autorizado; 

c) Los incrementos o clfcrers.entos de tos costos de los insumos serán calculados con base en 
los índices de costos de obra; públicas que determine el Banco de México, o en su defecto "CEA"; 

d) Cuando los índices que requieran tanto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren 
dentro de los publicados por-  el Banco de México, la segunda procederá a calcularlos en 
conjunto con "EL CONTRATTS A" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo 
o en publicaciones especializadas nacionales o internacionales considerando al menos tres 
fuentes distintas o utilizarle() los lineamientos y metodelogía que expida el Banco de México; 

e) Los precios unitarios originales del contrato serán la base para determinación de ajustes 
hasta la terminación de los trabajos contratados; 

f) El ajuste, en su ceso, se aplicará a los costos clir::ctos, conservando constantes los 
porcentajes de los costos indirectos, el costo por financiamiento y el cargo de utilidad 
originales; 

g) A los demás lineamientos que se establezcan en el :2€ glamento de la Ley de Obra Pública 
para el Estado de Jalisco y s,..; Municipios. 

IV. Una uez aplicado el proc4dimiento  respectivo, y determinados los factores de ajuste a los 
costos directos, éstos se ap!:carán al importe d- las estimaciones generadas, sin que resulte 
necesario modificar la garantía de cumplimiento del contrato inicialmente otorgada. 
V. Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado, por causa imputable a 
"EL CONTRATISTA", el ajusre se realizará considero -tde el periodo en que debieron ser ' 
ejecutados, conforme al prog -ama convenido. 

El ajuste de costos de 'nd -i-ectos y financiamiento procederá únicamente cuando hubiere 
prórroga de plazos de terminació de la obra, debiéndose establecer en los convenios si estos 
son sujetos a dicho ajuste. 

Para el ajuste de costos inch( .-,tos se estará a lo dispu:,sto en el Reglamento de la Ley de Obra 
Pública para el Estado de Jalisz,o y sus Municipios. 

El factor de utilidad debe ser invariable durante el ejercicio del contrato. 

El costo por financiamiento estará sujeto a ajuste de c.‘:..uerdo a las variaciones de la tasa de 
interés que "EL CONTRATISTA" haya considerado en su pri:posición. 

La presente hoja corresponde al contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalis 	p ,r otro lado Obras Chilles ALVGON, S.A. da C:,'., correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la m: dalidad de Concurso Simplificado Sumario, c., -.siseante en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dici amare del 2022 (dos mil veintidós). 
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Para el cálculo de los :ncrementos o decrementos de los insumos a. que hace referencia el 
inciso c) de la fracción III del numeral 15 del artículo 10t; de la Ley de Obra Pú.blica para el 
Estado de Jalisco y sus Municipios, se utilizarán los índices publicados por el Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía fi'"' 

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo 1: rograma.do, por causa imputable a "EL 
CONTRATISTA", se estará. en lo dispuesto en la =moción V del numeral 15 del artículo 106 de la 
Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, salvo en el caso de que el factor 
de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se ejecutaron, sea inferior a aquel en 
que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se ap.icará este último. 

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE_OBRA,Por su parte "EL CONTRATISTA" se obliga a tener 
en el lugar de los trabajos anticipadamente a un profe,3.o -al que lo represente, el cual deberá 
ser especialista en la materia, previamente aceptado por "CEA" y cuya aceptación la podrá 
revocar a su criterio, el representante de "EL CONTR...T.ISTA" deberá estar facultado para 
ejecutar los trabajos a que 1:e refiere este contrato, así como para aceptar y objetar las 
observaciones de obra que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de 
"EL CONTRATISTA" de o ortfcrmidad con los artículos 2 y 104 de la Ley de Obra Pública del 
Estado de Jalisco y sus Mur ,cipios, de igual manera con el artículo 136 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CBLIGACTONES OBRFRO-PATBONALES.- "EL CONTRATISTA" como 
empresario y patrón será el 1:.n.lco responsable de las obligaciones obrero-patronales ante las 
diversas autoridades, sind.cctos, instituciones, organismos públicos, Juntas de Conciliación y 
Arbitraje y órganos juriscPccionales, sean del orden -%:edera.l o local, derivado de las 
disposiciones legales y demás 6-dertamientos en materia de trabajo, seguridad social, 
capacitación y adiestramiento, así como normas de seguridad e higiene en los centros de 
trabajo. 

"EL CONTRATISTA" se obliga ¡,or lo mismo a responder por todas las reclamaciones que los 
trabajadores presenten en su contra o contra "CEA" E.ft‘ I elación con los trabajos objeto del 
presente contrato, así como también con quienes les su; ninistre materiales para la misma. 
En razón de lo anterior bajo ninguna circunstancia la "OEA" se considerará patrón sustituto, 
patrón contratante, intermediario o responsable solidario conforme a los artículo 15-A, 15-B 
y 15-C de la Ley Federal de' Trabajo, por ser ajeno a ese 'vínculo obrero patronal, y no existir 
subordinación de los auxiliares de "EL CONTRATISTA', quedando a salvo de cualquier 
reclamación o indemnización que se origine entre aquellos, siendo por ende "EL 
CONTRATISTA", el responsable de los actos u 	 imputables a sus representantes, 
trabajadores, factores o dependientes, liberando a "CEA", y manteniéndolo a salvo de 
cualquier reclamación, -etpc—xsabilidad legal, procedimiento administrativo y juicio laboral 
de conformidad con los artío . los 1918,1923 y 1924 del Código Civil Federal. 

En caso de no hacerlo "¡II_ CONTRATISTA" será responsable de resarcir los daños y perjuicios 
ocasionado a "CEA", con.skierando como mínima indemnización el monto de las multas, 
condenas, créditos fiscales o convenios de conciliación que haya tenido que pagar "CEA" por 
motivo de las obligaciones obrero-patronales, independientemente que se determine la 
rescisión administrativa del contrato. 

Jalisco 
#.111411.1.1*... 

La presente hoja corresponde al egntrctl de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lady Obras Civiles ALVGON, SA. 	C.V , correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, cor sist•mte en 33 hojas útiles por su anuerso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicimn.bre del 2022 (dos mil veintidós). 
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOSAYEIEL_CONTRATISIK., Para el cumplimiento del 
presente contrato, "EL CONTRATISTA" se obliga a ernalear personal técnico especializado 
para la ejecución de los •crab:. os objeto del presente contrato. 

RESP_ONSABILIDADES_DL.  "E CONTRATISTA 

DÉCIMA CUARTA.- DAÑQS_A_TERCEROS.- "EL CONTRATYSTA" será el único responsable de los 
daños y perjuicios que con motivo de la obra se causen a "CEA" o a terceros, por no ajustarse 
a lo estipulado en el contrato, por inobseruancia de las disposiciones dadas por éste o por las 
uiolaciones a las Leyes y Reg!.amentos aplicables. 

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de la obra pública y debe 
sujetarse a todos los reglo.ment y ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de construcción, seguridad, uso de la vía pública.. protección ecológica y de medio 
ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal o muninipál, así como a las instrucciones que 
al efecto señale "CEA". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su 
inobservancia por parte del contratista serán a cargo de Este, de conformidad con el artículo 
103 numeral 4 de la Ley de Obra Pública del Estado de 3.:.lisco y sus Municipios. 

En caso de no hacerlo, "EL CONTRATISTA" será respon.sab,e de resarcir los daños y perjuicios 
ocasionados a "CEA", cons;dora.ndo como mínima indemnización el monto de las multas, 
condenas de indemnización o créditos fiscales que haya tenido que pagar "CEA" por motiuo 
de los daños ocasioncdos por "EL CONTRATISTA" a terceros, independientemente que se 
determine la rescisión administrativa del contrato. 

DÉCIMA QUINTA- S_UECONTRATOS - "EL CONTRPTISTA" no podrá encomendar ni 
subcontratar con otra persona física o moral .a ejem. ::ian total o parcial de la obra, salvo 
autorización expresa preuio y por escrito por parte de "CEA" y en el supuesto de que "EL 
CONTRATISTA" requier-: subcontratar a otra empresa para la ejecución de una parte de la 
obra mencionada o re specto de trabajos especializados de la misma obra o adquiera 
materiales o equipo que inc1.9.yan su instalación, deberá solicitarlo por escrito con 15 (quince) 
días de anticipación a "CEA" acompañando la documentación correspondiente, en estos 
casos "EL CONTRATISTA" seguirá siendo responsable de la ejecución de las obras, sin que el 
tercero quede subrogaao en ninguno de los derechos de aquel, de conformidad con el artículo 
97 numeral 9 de la Ley de Ob-a Pública del Estado de JaltSCJ y sus Municipios. 

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuando las obras no se hayan realizado de acuerdo con lo 
estipulado en este contrato o c Dnforme a las instrucciones de "CEA", este ordenará su 
reparación o reposiciór,  inmediata con las obras adipior,ales que resulten necesarias, las 
cuales hará por su cuenta ,EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho de retribución alguna; en 
este caso "CEA" si lo estira-, necesario, podrá ordenar la suspensión parcial o total de las 
obras contratadas en tanto n.) se lleven a cabo dichos trabajos, sin que esto sea motiuo para 
ampliar el plazo señalado para la terminación de las otra:; de conformidad con el artículo 167 
del Reglamento de la Ley de Obra Pública. del Estado de .Jal:sco y sus Municipios. 

DÉCIMA SÉPTIMA- CALIDAD _DE_LO_S_MATFRIALES - P., facultad de "CEA" lleuar a cabo la 
inspección y pruebas necesarias de todos los materiales cjue vayan a usar en la ejecución de 
la obra, ya sea en el lugar de esta o en los lugares de udquisición o fabricación, con cargo a 

/ 
La presente hoja corresponde al Contrcto de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. C.`/, correspondiente ala asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mrdalida.i de Concurso Simplificado Sumario, co - lente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicie.nbredsí 2022 (dos mil veintidós). 
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"EL CONTRATISTA". 

DÉCIMA OCTAVA.- PROVFEn DRFS Y PRFSTADORES_DE_13FRVICTnS.-"EL CONTRATISTA" se 
compromete al pago de los materiales o servicios relativos de la obra, las causas de 
incumplimiento presentadas y justificadas a tra.ués de la residencia en tanto no sean 
aclaradas por este, será causa de situación de mora de la empresa. 

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD_DF LA OBRA - "EL CONTRi;TISTA" se obliga a adoptar para la 
revisión de riesgos presentes o futuros con motu° de la obra a ejecutar, a instalar a su costa 
los anuncios, avisos, señales, medidas preventivas u de orientación, así como brindar la 
capacitación y adiestramiento que se requieran para evitar los riesgos que se corran por los 
trabajos que se realizan en la obra, de conformida ron la Ley Federal del Trabajo, el 
Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, así como en las Normas Oficiales 
Mexicanas expedidas por la S cretaría del Trabajo y Pre,iisión Social en materia de Seguridad 
e Higiene en los centros cl7 trabajo, de causarse cualquier siniestro será sufragada la 
responsabilidad por "EL CON -RATISTA". 

Es obligación de "EL CONTR'. TISTA" el suministro y colocación del rótulo de obra, con cargo a 
sus gastos indirectos y conforme a los lineamientos señalados por "CEA" mismos que se 
describen en el anexo, en caso de incumplimiento "CEA'' lo proporcionará y su costo será 
descontado del pago de sus estimaciones. 

VIGÉSIMA.- Vimos  O_CULT_OS.- Cuando aparecieren desperfectos o vicios de la obra dentro 
del año siguiente a la fecha de su recepción, "CEA" ordenará su reparación o reposición 
inmediata, lo que hará ''EL CONTR l'TISTA" por su cuenta y sin tener derecho a retribución por 
ello, si "EL CONTRATISTA" -ho atendiere los requerimientos en un plazo de 10 (diez) días 
hábiles, "CEA" , podrá, con cargo a "EL CONTRATISTA" encomendar los trabajos a un tercero o 
efectuarlos directamente y :rá efectiva la fianza otorgada para tal efecto. 

Ni las liquidaciones parcia:es, ni el pago total de la o': ra aunque ésta haya sido recibida y 
aprobada, exime a "EL CONTRATISTA" de la responsabilidad en que pudiere incurrir por vicios 
ocultos que después resulten y que provengan por defecto'; de la construcción o mala calidad 
de los materiales empleados, y por lo tanto, "CEA" podrá con cargo a "EL CONTRATISTA" 
encomendar los trabajosa un tercero o efectuarlos dire:tamente y hará efectiva la fianza 
otorgada para tal efecto de conformidad con el artícuL.: 167 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Una uez finalizada la obra para garantizar los defectos y vicios ocultos de todas y cada una 
de las obligaciones deri,Jado,, del presente contrato "E. CONTRATISTA" presentará la póliza 
de fianza por el 10% (diez po r siento) del importe de los trabajos realmente ejecutados a favor 
de "CEA", la cual estará • lige r ze por un año contado a partir de la fecha del acta de recepción 
física de los trabajos de cori4 ormidad con el artículo 113 numeral 3 de la Ley de Obra Pública 
del Estado de Jalisco y sus h!unicipios. 

"CEA" deberá redactar un informe sobre el estado de la obra recibida, dentro de los 15 (quince) 
días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía. 

La presente hoja corresponde at Uontrai:o de Ob, ,t Pública a Precios Unitarios por: tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y poi otro lado Obras Civiles ALV3ON, S.A. de C.V. correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la m- brindad de Concurso Simplificado Sumario, cor sist ante en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre ole 2022 (dos mil veintidós). 
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Si el informe es favorable, "C5.A" procederá a la deuolu(.1én o cancelación de la garantía y en 
su caso, al pago de las obligc :iones pendientes. 

Si el informe no es faua.- lble y los defectos observados se deben a deficiencias en la ejecución 
de la obra y no al uso de lo :.instruido durante el plazo de garantía, "CEA" procederá a dictar 
las instrucciones oportuna:- a "EL CONTRATISTA", para la debida reparación de lo construido 
y concederle un plazo para ello, durante el cual continúa encargado de la conseruación de la 
obra de conformidad ccrt el artículo 164 del Reg .amento de la Ley de Obra Pública del Estado 
de Jalisco y sus Municipios. 

Quedan a saluo los derechos de "CEA" para exigir ante las autoridades competentes el pago 
de las cantidades no cubiertas de la indemnización qul: a su juicio corresponda, una uez que 
se hagan efectivas las garantías constituidas conforme al artículo 165 del Reglamento de la 
Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN-- "CEA" a través de: los representantes que para el efecto 
designe, tendrán el derecho a superuisar en todo tem]: ) los obras objeto de este contrato, así 
como los materiales que en ella se empleen, ya sea e.,1 el sitio de ésta o en los lugares de 
adquisiciones y obseruaciones que estime pertinentes rtgloeionadas con su ejecución, a fin de 
que se ajuste al proyecto y modificaciones que se consideren pertinentes de conformidad con 
el artículo 2 de la Ley de Obra Público. del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DELAJ3ITÁCORA -La bitácora es el instrumento técnico que constituye 
el medio de comunica,-;ión entre las partes que formalizan tos contratos, en el cual se 
registran los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la ejecución de los 
trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual se 
denominará Bitácora electa.` )tica, u otros medios autorizados en los términos del Reglamento 
de la Ley de Obra Pública i deí Estado de Jalisco y sus Municipios, en cuyo caso se denominará 
Bitácora convencional. 

El uso en la bitácora será obligatorio en cada uno de los contratos de obra y seruicios 
relacionados con la misma que ejecute, realice o se encuentren a cargo de "CEA", su 
elaboración, control y seguirrdento se hará por medios -el-no-tos de comunicación electrónica 
o de forma conuencional de ,:onformideid con el articule 133 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Jalisco g sus Municipios 

Jalisco 
4411444M 1144 *.1». 

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICAri 	 - "CEA" verificará que las 
obras objeto de este contrato se estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el 
programa de obra aprobado, y conforme a las especificaciones pactadas, para lo cual 
comprobará periódicamente auance y la calidad de las obras en la inteligencia de que la 
obra mal ejecutada se tendrá ;Dor no realizada. 

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONFS Y_PENAS_CSINVFNCEONIALES.- Las penas convencionales 
se aplicarán por atraso en la ejecución de los trc.baios por causas imputables a los 
contratistas, serán determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no 
ejecutados en la fecho pactada en el contrato para lo conclusión total de las obras de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley de Obra ipública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y or Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por ctro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. di 	correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la rruidalido ri 1e Concurso Simplificado SL marlo, coi. listente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciernbre'c 12022 (dos mil veintidós). 
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Jalisco 
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Pena por incumplimiento en tiempo.- "CEA" tendrá la facultad de verificar mensualmente si 
los trabajos objeto de este • ttrato se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo 
con las fechas previamente ¿.,actadas, para lo cual "CEA" comparará mes a mes el avance 
contra el programa y los trabajos efectivamente ejecut.:tdos. 

Si como consecuencia de la comparación ya citada en el 'Párrafo anterior, se advierte que el 
avance de los trabajos es menor de lo que debía realizarse y sea por causas imputables a "EL 
CONTRATISTA", "CEA" procederá a hacer las retenciones económicas a las estimaciones que 
se encuentren en proceso en las fechas en las que se determinen los atrasos en base a la 
siguiente fórmula: 

Sanción por incumplimiento en tiempo: = X (IC-1E). 

IC= Inversión contratada 
IE= Inversión ejecutadc, a la fecha de terminacion autorizada. 

Pena por Atraso en la Entrega.- Además de la pena por incumplimiento en tiempo, se 
aplicará una sanción por atraso en la entrega física de lo. obra que se irá incrementando en 
la medida en que "EL CONTRATISTA" no entregue totalmente terminada la obra, dicha 
sanción se calculará según lc siguiente fórmula: 

Sanción por atraso en la ent-  ega física de la obra pública:.=0.05x (ic-ie)x(ftr-fta)/30 

IC= Inversión contratada. 
IE= Inversión ejecutada a la fecha de terminacion autorizada. 
FTR= Fecha de terminación real de la obra. 
FTA= Fecha de terminación autorizada de la obra pública. 

Pena por atraso en finiquito.- "EL CONTRATIS-A" se :)bliga a presentar la documentación 
completa de finiquito de la obra a "CEA", a más tardar 3C (treinta) días naturales a la fecha 
autorizada de terminación. En caso contrario será cons.iderado en estado de mora para 
nuevos contratos. La presentación tardía de finiquitos causa grave perjuicio al cierre de 
ejercicio y se corre el riesgo de la cancelación de los recursos para pago. 

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las 
demoras motivadas pcy caso fortuito o fuerza mayor ,) por cualquier otra causa, que a juicio 
de "CEA" no sea imputable a "EL CONTRATISTA", o cuando se observe en forma espontánea el 
precepto que se dejó de cumplir. No se considera que el cumplimiento es espontáneo cuando 
la omisión sea descubierta or las autoridades o medie requerimiento, visita, excitativa o 
cualquiera otra gestión efect-o.da por las mismas de conformidad con el artículo 147 de la Ley 
de Obra Pública del Estado c1,2 Jalisco y sus Municipios 

Independientemente de las aplicaciones de las penas señaladas anteriormente, "CEA" podrá 
exigir el cumplimiento forzoso del contrato, o hacerlo ejecutar por un tercero con cargo total 
a "EL CONTRATISTA". 

La presente hoja corresponde al Contrata de Obra Pública a Precios Unitarios por —.eme° Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVCON, S.A. de CM, correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mcdalido. :le Concurso Simplificado Sumario, co ,sistante en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre 	2,022 (dos mil veintidós). 
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VIGÉSIMA QUINTA.- tvLODIETACIONES_AL CONTRATO - De conformidad con el artículo 102 
de la Ley de Obra PC. i)lica del Estado de Jalisco y sus Municipios y en lo aplicable al 
Reglamento de la Ley d' Obra Pública del Estado de Jalisoo y sus Municipios, para que tenga 
validez la prórroga debe sol.:.itarse por escrito en un plazo máximo de 06 (seis) días hábiles de 
ocurrido el evento que :o motiva y dentro del periodo de ejecución de la obra a "CEA", ésta 
tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles para aprobar o rechazar la solicitud por escrito 
firmada por el titular, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por aceptada la solicitud 
siempre y cuando no haya sido presentada extemporántia, una vez autorizada la prórroga 
deberá adecuarse el cale.ndu.-io de obra. 

"CEA" tendrá dentro do su presupuesto autorizado, en todo tiempo la facultad por razones 
fundadas y explícitasde ampliar, reducir o moaificar la realización de la obra objeto de este 
contrato, dando aviso por escrito a "EL CONTRATISTA". 

Si durante el curso de ejecución de obra se advierte por las partes la necesidad de efectuar 
adecuaciones al proyecto de La obra como lo es el cu lp.,ar, reducir o modificar los plazos 
pactados, o bien, la conveniencia en la realiza(' óri de trabajos extraordinarios o 
complementarios se hará d.el conocimiento a "CEA", quien gn atención a los razonamientos y 
justificaciones expuestas a los planos, proyectos, relacióa de costos o presupuestos que le 
presente "EL CONTRATISTA" o determinen a juicio de "CE,1.", sin perjuicio de la facultad que le 
asiste de ejecutar directamente los trabajos, tendrá la cac:ton de autorizar mediante acuerdo 
por escrito la realización de los trabajos o modificacion..?s respectivas y comunicará a "EL 
CONTRATISTA" quién estará obligado a su ejecución y observancia, por lo que se suscribirá un 
convenio en el que se detallen las condiciones y trábelos extras. El convenio podrá ser 
autorizado hasta por un 25% (veinticinco por cientr›) por una sola vez del importe del 
contrato, debiendo obtener "íj _ CONTRATISTA" garantías y fianzas específicas. 

Si las modificaciones ex; ede.1 el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto, se 
podrán celebrar convenios :.dicionales entre las partes respecto de las nuevas condiciones, 
debiéndose justificar de manera fundada y motivada las razones para ello, mismos que 
deberán ser autorizados por el servidor público que determine "CEA". 

Las modificaciones no podrán afectar la natu-aleza y ce racterísticas esenciales del objeto 
del contrato original, ni cc -tvenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento del 
contrato original o la Leu de Obra Pública del Estado de jalisco y sus Municipios. 

Dichas modificaciones podrán realizarse, lo mismo en aumento que en reducción del plazo de 
ejecución o monto del mismo. Si se modifica el plazo los periodos se expresarán en días 
naturales, y la determinac:c L del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo 
pactado en este contrato. 

En cuanto a monto, la comparación se realizará en base al monto convenido en la cláusula 
segunda, "EL CONTRATISTA" y "CEA" deberán revisa: 1.:)s indirectos y el financiamiento 
originalmente pactados y determinar la procedencia de ajustarlos a las nuevas condiciones 
en caso de que estas se presenten. 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios r or tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y poT :tro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de C..., correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la 	 áe Concurso Simplificado Sumario, cor• sisa ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dici, abre .1 2022 (dos mil veintidós). 
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Los ajustes de ser procede -.tes deberán contar por escrito y, una vez autorizados los 
incrementos o reducciones que resulten, se aplicarán o las estimaciones en que se generen o 
se hayan generado. 

Las modificaciones al plazo de ejecución de los trabajos serán independientes a las 
modificaciones al monto, debiendo considerarse en forrno separada, aun cuando para fines 
de su formalización puedan integrarse en un so .o docume nto, distinguiéndolos unos de otros, 
anexando la documentación que los soporte paro. efectos (...e pago. 

El residente de obra del:erá sustentar el dictamen técr..co que funde y motive las causas que 
originen la celebración de los convenios correspondientes considerándose estos, parte de 
este contrato y obligatorias 'jara "EL CONTRA—ISTA" u "CEA" las estipulaciones que en los 
mismos se establezcan de a:nformidad con el artículo 125 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de JoUsco y sus Municipios. 

Cuando se realicen cortz.ept,:s de trabajo al amparo de convenios en monto o en plazo, dichos 
conceptos se deberán considerar y administrar independientemente a los originalmente 
pactados en este contrato, debiéndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener 
un control y seguimiento adecuado. 

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENS .5N_DE_LASDB_RA - De conformidad con los artículos 108 de la Ley 
de Obra Pú.blica. del Estado de Jalisco y sus Municipios y 147 del Reglamento de la Ley de Obra 
Pública del Estado de Julisco y sus Municipios, "CEA" podrá suspender con causa justificada 
temporal o definitivamente la ejecución de la obra objeto de este contrato en todo o en parte, 
en cualquier estado en que se encuentre. 

"CEA" designará a los sGrzuidoles públicos que puedan o-denar la suspensión y determinar, en 
su caso, la temporalidad de ésta, la que no puede pr:Trogarse o ser indefinida, cuando la 
reanudación de los trabajos o servicios esté ligada a ..n ;techo o acto de realización cierta 
pero de fecha indeterminada, el periodo de la suspensi.5n estará sujeto a la actualización de 
ese evento. 

"CEA" notificará a "EL CONTRATISTA" el inicio del procedimiento de suspensión, para que 
éste, en un plazo de 10 diez días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, 
aporte las pruebas que -ntirne pertinentes; Dentro de los 10 diez días hábiles siguientes debe 
emitirse resolución fundada y motivada, que considere los argumentos, las pruebas ofrecidas 
y determine la procedencia cio la suspensión. 

Cuando "CEA" determir e su: pender las obras y lo ejec "Lado se ajuste a lo pactado, en este 
caso se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de las obras ejecutadas y gastos no 
recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con este contrato, el que►  podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motiven dicha suspensión. 

"CEA" debe pagar los trabaje:; o servicios ejecutados y los gastos no recuperables razonables, 
que estén comprobados y relucionados directamente con el contrato, cuando se determine la 
suspensión de la obra pi:dolic:n por causas imputables a él, siendo estos los siguientes: 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por riempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de JCIliSCJ y po' ,-7c, lado Obras Civiles ALVGDN, SA. de C.V, correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la rn dalic..«. le Concurso Simplificado Sumario, c 	Inte en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre de '1.022 (dos mil veintidós). 
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Jatis 

a) Rentas de equipo o, si. repu :a más barato, los fletes del retiro y regreso del mismo al sitio de 
los trabajos; 

b) La mano de obra programada que permanezca en el :;iti3 de los trabajos durante el periodo 
de la suspensión que no haya sido trasladada a otro frente de trabajo o a otra obra y que se 
encuentre registrada en la bitácora o en el documente; de control de asistencia que definan 
las partes; 

c) El monto correspondiente a los costos indirectos que se hayan generado durante el periodo 
de suspensión; y 

d) El costo por mantenimiento, conservación y almacenamiento cuando no impliquen un 
costo indirecto. 

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor, no existirá ninguna 
responsabilidad para "EL CONTRATISTA" o "CEA" debionlo suscribir un convenio donde se 
reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de inia.o y terminación de los trabajos o 
servicios, sin modificar el plazo de ejecución establecido en el contrato 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RizSCTSIÓN1 ADMIN1ISTRIIIVA_ D.F.L_UONTRAT_O - Las partes convienen 
en que el presente contrato podrá ser rescindido en coso de incumplimiento, al respecto 
aceptan que cuando se.,, "CEA" el que determine rescindir'.o, dicha rescisión operará de pleno 
derecho en los términos del artículo 109 de la Ley de Cizro Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y lo respectiuo 	91 Reglamento de .a Ley 	Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

"CEA" y "EL CONTRATIS ' A" ngdrán pactar mediante un convenio la terminación del contrato 
por mutuo consentimiento; acto que sólo podrá tener lugar cuando no concurra alguna causa 
de rescisión imputable u "El. CONTRATISTA" y s.empre lue existan razones de interés público 
o causa justificada que hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Causas de Rescisión.- "C 7A" rescindirá administrativamente el contrato cuando el 
contratista: 

I. Por causas imputables a él, no inicie los trabajos o servicios objeto del contrato dentro de 
los 15 (quince) días siguiente:: la fecha conven.da sin causa justificada conforme a la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento; 

II. Interrumpa injustificadamente la ejecución de lo.. trabajos o servicios o se niegue a 
reparar o reponer alguna parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "CEA"; 

III. No ejecute los trabajos D servicios de conformidad cen lo estipulado en el contrato o sin 
motivo justificado no acate las órdenes dadas por "CEA"; 

La presente hoja corresponde al Czntra, de Obra Pública a Precio:, Unitarios poi Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de JaiiSt. y per tro lado Obras Civiles ALVGON, SA. d: C.V.. correspondiente ala asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bajo la m: latid: de Concurso Simplificado Sumario, co 	en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, • 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicie - ibre 1 2022 (dos mil veintidós). 
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IV. No dé cumplimiento a lo 1 programas de e 
trabajadores o equipo de construcción y a j 
terminación satisfactoria de los trabajos en el p 

V. Sea declarado en concurso mercantil o algun. 

VI. Subcontrate partes de los trabajos o ser 
autorización por escrito de "CEA"; 

VII. Transfiera los derechos cle cobro derivados 
escrito de "CEA"; 

VIII. Si "EL CONTRATISTA" .te forma injustifi 
organismos constitucionales, instituciones u ór 
estatal o municipal, las facilidades y/o datos q 
inspección, vigilancia, visita domiciliaria, super 
de la ejecución del trabajo, e.e las obras, de los 
de responsabilidad administrativa de servido 
faltas administrativas gra,Jes, supuestas real 
fiscalización. 

IX. Cambie su nacionalidad por otra, en el cas 
tener una determinada Aacion.alidad; 

X. Si siendo extranjero, invoque :a protección de  

ecucici ^ c:)nuenidos por falta de materiales, 
icio ck "CEA", el atraso pueda dificultar la 
zo estipulado; 

figura análoga; 

icios c,ojeto del contrato sin contar con la 

el comrato sin contar con la autorización por 

ada no da a "CEA" o a otras autoridades, 
anos jurisdiccionales, sean del orden federal, 
e le requis tan en cualquier procedimiento de 
isión o de investigación ya sea por motivo 
ateriales utilizados, así como por supuestos 

es público', o de particulares vinculados con 
zación prácticas monopólicas y/o actos de 

de que haya sido establecido como requisito 

u gobiern D en relación con el contrato; 

XI. Incumpla con el compromiso que, en su caso 
del contrato, relativo a la reserva y confiden 
proporcionada por "CEA"`pora la ejecución de lo 

XII.- Cuando por incumplimiento de "EL C 
patronales la "CEA" sea obligado al pago de m 
convenios de conciliación por las autoridades, 
Juntas de Conciliación 12 Arbitraje y órganos jur: 

haya adquirido al momento de la suscripción 
ialidaci d: la información o documentación 
trabajos o servicios, 

NTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
ltas, n:lertas de laudos, créditos fiscales o 
instituciones, Organismos Descentralizados, 
diccior 

XIII.- Cuando por inci(mpl, vientos de "EL 
patronales se declare e: Estudo de Huelga al c 
trabajadores. 

ONTRATISTA" en sus obligaciones obrero-
ntro de trabajo por parte de una coalición de 

  

XIV.-Cuando "EL CONTRATISTA" haya sido d 
contrarias a la Ley Federal d 3 Competencia Ec• 
de un Grupo de Interés Econ.: mico, por la Comis 

clarado responsable de cometer practicas 
nómico, ya sea en lo individual o como parte 
ión Federo: de Competencia Económica. 

XV.- Cuando "EL CONTRA-U:S1-A", o alguno de 
apoderados legales, directivos, ge. .?ntes y/o cu 
representación de la misma, haya sido declara 

s socios, accionistas, representantes legales, 
lquier persona con facultades decisorias o de 
•o responsable por la comisión de una de las .. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contras. .e Obra Pública a Precio -

Comisión Estatal del Agua de Jalis:,o y o c - o lado Obras Civiles ALV 
EST-CS-099-22, asignada bajo la mo 	a.,  Concurso Simplificado 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 

Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
ON, S.A. 11 	, correspondiente a la asignación número CEA-CON- 

umario, col Sist ante en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
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faltas consignadas er los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72 de la Ley General de 
Responsabilidades Adminis:,.ativas. 

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" ? educe su capital social y contable en forma notable que a juicio de 
"CEA" no garantice el cumplimiento de las obligaciones de este contrato. 

XVII. Cuando "EL CONTRATISTA" omita informar a 'CEA" en los plazos establecidos, los 
cambios en su domicilio para realizar notificaciones. 

XVIII. En general, incumpla cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato. 

VIGÉSIMA OCTAVA.- 1-7  AG_O kDR RFSCISIÓN  - Si "CEA." opta por la rescisión, se iniciara el 
procedimiento de rescisión de conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios y una vez notificado el inicio del proced -ni:?nto a "EL CONTRATISTA", "CEA" se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos o servicios ejecutados aún no 
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; 

Una vez emitida la resolución del procedimiento de rescisi,,n "CEA" deberá otorgar el finiquito 
que proceda, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de 
dicha resolución. 

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá conciliar, dentro del finiquito de los trabajos o 
servicios, los saldos derivack,s de la rescisión con el fin de preservar los intereses de las 
partes. 

"CEA" podrá hacer constar i:n el finiquito, la recepción de los trabajos o servicios realizados 
por "EL CONTRATISTA" hasta la rescisión del contrato, así como de los equipos y materiales 
que se hubieran instalado en la obra o utilizados en la prestación del servicio o se encuentren 
en proceso de fabricación, siempre y cuando sean susceptibles de utilización dentro de los 
trabajos o servicios pendientes de realizar. 

En el caso de saldo por zimc rtizar, se reintegrará a "CEA" 'en un plazo no mayor de 15 (quince) 
días hábiles, contados a partir de la fecha en que li• sea comunicada la rescisión a "EL 
CONTRATISTA", para lo cual se le reconocerán los materiales que tenga en obra o en proceso 
de adquisición debidamente comprobados med.ante la exhibición correspondiente, conforme 
a los datos básicos de precie , considerando los ajustes de costos autorizados a la fecha de 
rescisión, siempre y cu•indo ?an de la calidad requerida, puedan utilizarse en la obra y "EL 
CONTRATISTA" se comprometa por escrito a entregarlas en el sitio de los trabajos, en el caso 
de que no reintegre el saldo por amortizar, deberá pag :ir ,fastos financieros conforme a una 
tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco, en los casos 
de mora para el pago de créditos fiscales. 

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA__IDEL_CaNTRATO -De conformidad con el 
artículo 108 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, "CEA" podrá dar 
por terminado anticipedarnente este contrato por r:.zones de interés general, o cuando 
existan causas justificadas que impidan la continuación de los trabajos o servicios, y se 
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio / 7 
grave a "CEA"; o cuando se determine la nulidad del acto que dio origen al contrato por ( 
La presente hoja corresponde al r.,ntra :4 de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisi l y pc -  )tro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mcd.alidal de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre : ;12022 (dos mil veintidós). 
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Jalisco 

autoridad competente; o cuando no sea posible determ nc.r la temporalidad de la suspensión 
de los trabajos o servicios citados en la cláusula vi géhima sexta del presente contrato, 
pagando a "EL CONTRATISTA"los gastos no recuperal:les: en que haya incurrido siempre y 
cuando sean razonables, estén debidamente comprobado., y se relacionen directamente con 
la operación correspondiente, siendo éstos los siguientes: 

En cualquier caso de terminación anticipada, se deberan realizar las anotaciones pertinentes 
en la bitácora, debiendr; "CEA" notificar a "EL CONTRATISTA" el inicio del procedimiento de 
terminación anticipada dei contrato, para que éste, 	un plazo no mayor de 10 diez días 
hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes. 

Una vez comunicada p r "C'IA" el inicio del procedimier,o de terminación anticipada a "EL 
CONTRATISTA", ésta procf._,erá a tomar inmediata posesión de los trabajos o servicios 
ejecutados, para en su caso hacerse cargo del inmueb:.e y de las instalaciones respectivas y 
proceder a suspender los trabajos o servicios, levantando, con o sin la comparecencia del 
contratista, acta circur.startz.iada del estado en que se encuentre la obra o servicio, en la cual 
se hará constar como mínimo lo determinado por la Ley dc Obra Pública del Estado de Jalisco 
y sus Municipios. 

"EL CONTRATISTA" qu,,-da obligado a regresar a "CFA" en un término de 10 (diez) días 
naturales, contados a partir de la fecha de la notificacióD del oficio e inicio de terminación 
anticipada del contrato, la documentación que se le hubiere entregado para la realización de 
los trabajos. 

Una vez emitida la resolu.;ión del procedimiento de •:erminación anticipada del contrato 
deberá otorgarse el finiquito que proceda, dentro de loas treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la notificación de dicha resolución. 

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN  Dr- ORRA coNn  UIDA.- De conf :)rmidad con el artículo 111 de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios "CI:A" recibirá las obras objeto de este 
contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, si las mismas hubieren sido realizadas 
de acuerdo con las espe'..ificaciones convenidas y demás estipulaciones de este contrato. 

"EL CONTRATISTA" comunicará a "CEA" la conclusión de los trabajos o servicios que le fueron 
encomendados, por escritc a través de la bitácora de obra, dentro del plazo máximo 
autorizado para la cortGlisia ti de los mismos, para que ésta, dentro del término que no podrá 
ser mayor a veinte días Hábil es, verifique la debida terrnina.ción de los mismos conforme a las 
condiciones establecidas er. 9l contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos o servicios, "CEA" contará con un plazo de hasta 
diez días hábiles para proceder a su recepción física, n- ediante el levantamiento del acta de 
entrega y recepción correspondiente, quedando los trabajos o servicios bajo su 
responsabilidad. 

Pueden recibirse parciaime .te aquellas partes de la obra susceptibles de ejecución por fases 
que puedan entregarse al uso público, según lo establecido en el contrato, en cuyo caso se 
asentará constancia del hecho mediante acta de entrego y recepción de la fase de que se 
trate. 

La presente hoja corresponde al Dntrato -.9 Obra Pública a Precios Unitarios por iernpo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco 9 p.->r otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. a CA,. correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la rn dalirlad de Concurso Simplificado Sumario, cc , SiSt unte en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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Puede darse por recibida y i»;uparse una obra, aún sin la celebración del acto formal, cuando 
medien razones de interés público. 

Con la entrega parcial o total, según sea el caso, se computarán los plazos para la exigencia 
de garantías. 

Cuando la obra no se encuentre en estado de ser recibida, debe hacerse constar en el acta y 
"CEA" debe señalar 'os defectos observados y itacerlos del conocimiento de "EL 
CONTRATISTA", mediante dictamen emitido por el residente de obra, para que dentro de los 
cinco días hábiles siguientes el contratista manifieste lo que a su derecho corresponda. 
Transcurrido este plazo, "CF.A." deberá detallar las instrucciones precisas y fijar un plazo para 
remediarlos. Si trans.:Irridc dicho plazo el contrz.tis-a no lo efectúa, se iniciará el 
procedimiento administrativo de rescisión. 

Cuando sin estar terminada la totalidad de la obra, fati partes de los trabajos ejecutados se 
ajusten a lo convenido g puedan ser utilizadas a juicio de "(JEA", en este caso se liquidará a "EL 
CONTRATISTA" lo ejecutado. 

Cuando de común acuerdo "CEA" y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por terminado 
anticipadamente el coni.ra':o, en este caso, las obras qt..,? se reciban se liquidarán en la forma 
que las partes convengan, conforme a lo establecido en este contrato. 

Cuando "CEA" rescinda el c: -ttrato en los términos de cláusula vigésima octava, en este 
caso la recepción parcial qi) t dará a juicio de éste y liquidará el importe de los trabajos que 
decida recibir. 

Cuando la autoridad jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso, se estará a lo 
dispuesto por la resolución respectiva. 

Al término de la obra se levantará acta de recepción caí< lo cual se dará por terminada y 
entregada la obra. La ricep•:-..ón parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se 
efectuarán sin perjuicio de los descuentos que deban hacerse por concepto de sanciones en 
los términos de este contrato. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINTSTRATIVO "EL. CONTRATISTA" se obliga a finiquitar 
administrativamente la obT : lo cual consiste en entrega-- las actas de entrega y recepción, 
firmadas por los funcicv.arios -epresentantes de la Cor-tisión Estatal del Agua de Jalisco, esto 
deberá de realizarse en un plazo no mayor a 60 días mitu:-ales contados a partir de la fecha 
autorizada en el contrato para terminar la obra. En :aso de que existiera prórrogas en el 
tiempo para terminar la obra autorizada mediante firmas del supervisor, jefe de área y el 
Jefe de Unidad de Construcción, la nueva fecha de término de la obra será la indicada en la 
recalertdarización y/o i:iltirr.a prórroga autorizada. Si no 	hiciera en el plazo señalado "EL 
CONTRATISTA" cubrirá pena convencional conforme a !o e stipulado en este contrato. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA- EINIQUITOYTERMINACION_DUL CONTRATO -Recibidos físicamente 
los trabajos, las partes dentro del término estip.ilado 	el contrato, el cual no podrá exceder 
de cincuenta días a paridr de la recepción de loa trabaj-,s, deberán elaborar el finiquito de los 
mismos, en el que se hará cotiStar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno 

La presente hoja corresponde al ( ntro*.c de Obra Pública a Precios Unitarios or Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y pc otro lado Obras Civiles ALVSON, S.A. de CM., correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mcdcilic ),1 de Concurso Simplificado Sumario, co,sisti -ite en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dicio nbre del 2022 (dos mil veintidós). Jalisco 
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de ellos, describiendo el concepto general que les dio :.1-15!ert y el saldo resultante, debiendo 
exponer en su caso, las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobrecosto 
de los trabajos de conformidad con el artículo 112 de La !_ey de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios 

"CEA" deberá notificar por oficio a "EL CONTRATISTA" mediante su representante legal o su 
residente de obra, la Echa, el lugar y la hora en qt...e se llevará a cabo el finiquito; "EL 
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante oficio 
respectivo; De existir desa.cuerdo entre las partes respecto al finiquito o de no acudir se le 
comunicará el resultado der -.ro de un plazo de 10 (diez) días naturales, contados a partir de 
su emisión. 

Una uez notificado el resuttado de dicho finiquito a "EL CONTRATISTA" quién tendrá el 
término de 10 (diez) días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda; si 
transcurrido este término no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

El documento en el que com te el finiquito deberá reunir i..omo mínimo los requisitos que se 
indican en la Ley de Obra Plica del Estado de Jalisco y sus Municipios y su Reglamento. 

Si del finiquito resulte._ que existen saldos a favor de 'EL CONTRATISTA", "CEA" deberá 
liquidarlos dentro del término de 20 (veinte) días naturales siguientes. Si resulta que existen 
saldos a fauor de "CEA" el importe de estos se deducirá de las cantidades pendientes de 
cubrir por concepto de trabo • Js ejecutados y si no fueran suficientes, se exigirá por oficio su 
reintegro, más los gastas fina-‘ cleros correspondiente:;, conforme a una tasa que será igual a 
la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación :,rx .os casos de prórroga, para el pago 
de créditos fiscales dichos gastos empezarán a genera,  se 'cuando las partes tengan definido 
el importe a pagar y se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, 
debiéndose computar por días naturales desde que sean determinada.s hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposicion de "CEA" en caso de no obtener 
reintegro, "CEA" podrá hacer efectivas las garantían que encuentre vigentes, en forma 
simultánea se levantará-  el acta administrativa que d.e por extinguidos los derechos y 
obligaciones asumidos por 'CEA" y "EL CONTRATISTA" un este contrato, la que deberá reunir 
como mínimo los requisitos señalados por Ley. 

Cuando la liquidación de Hs saldos se realice dentro,  de los 20 (veinte) días naturales 
siguientes a la firma de: fini:,uito, el documento donde éste conste se podrá usar como acta 
administrativa que cló po--  extinguidos los derechos y obligaciones de "CEA" y "EL 
CONTRATISTA" en este co.-Ltrato, saluo las obligaciones derivadas de los vicios ocultos 
debiendo agregar únicamente una manifestación de 'OEA" y "EL CONTRATISTA" de que no 
existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligaciones 
que genera este contrato, sin derecho a ulterior reclam.a.ción. Al no ser factible el pago en el 
término indicado, se procede rá a elaborar el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones de "CEA" y "EL CONTRATISTA" en este contrato. 

TRIGÉSIMA TERCERA -DEDUCCIÓN DE 	 ADFUDOS.,S1 c..l recibirse las obras y efectuarse la 
liquidación correspondiente existirán deductivas o cualquier otra obligación o 
responsabilidad para con "CEA", a cargo de "EL CONTRATISTA", el importe de las mismas se 
deducirá de las cantidades d -;ubrírsele por trabajos ejecutados y, si no fueren suficientes se 

La presente hoja corresponde al Contr,:to de Obra Pública a Precios Unitarios Jor Yiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. dl C. correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la mociali¿ad de Concurso Simplificado Sumario, co sistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre. del 2022 (dos mil veintidós). 

Página 26 de 33 

2



COF;iISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-099-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

i.Ertatut,  

Ác'rg• 

hará efectiva la fianza t,torsada por estos conceptos por "LIL CONTRATISTA". 

Cuando por causas irtjustifka.das los trabajos objeto del presente contrato no se entreguen 
en el plazo establecido en el. programa autorizado, todo ,_fasto por concepto de supervisión 

adicional y servicios de apo'.,o a la obra será con cargo a "EL CONTRATISTA". El importe de 
dichos gastos será deducido de los pagos que "CEA" deba hacer a "EL CONTRATISTA". 

TRIGESIMA CUARTA.- ORI TGACIONESDELASPARIES -"CEA" y "EL CONTRATISTA" se obligan 
a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y 
cada una de las cláusulas 	lo integran, así como a sus anexos, los términos, lineamiento, 
procedimientos y requisitos q . e establecen la Ley de Cora Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios y el Reglamentc de la Ley de Obra Pública el Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como las disposiciones administrativas que le sean : pl,cables. 

TRIGESIMA QUINTA.- SFGURaS.- Entretanto la obra no haya sido recibida por "CEA", total o 
parcialmente en los términos del artículo 111 de .a Ley de Cibra Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios, los riesgos y responsabilidad por el acorttezimiento de siniestros de cualquier 
tipo durante su ejecución, incluyendo los resultantes de riesgos ambientales, correrán por 
cuenta de "EL CONT'-ZATISTA", liberando en con: gcuen.cia a la "CEA" de cualquier 
responsabilidad al respecto. 

"EL CONTRATISTA" deberá. ttratar seguros para el personal a su cargo para la ejecución de 
la obra, en los térmir.ps 	las leyes laborales y aquellos que respondan por daños y 
afectaciones a terceros a la obra, al medio ambiente derluados de la realización y operación 
de la obra pública, y por. robo de materiales y equipo de instalación permanente de 
conformidad con el artículo 99 de la Ley de Obra 9úolica del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Para dar cumplimiento al al -:ículo citado en el párrafo aryerior, "EL CONTRATISTA" presentó 
la póliza de seguro número 1)1000821 (cero, siete, cero, cerc, cero, ocho, dos, uno), con fecha de 
vigencia a partir de la jecl. a 23 (veintitrés) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós), por la 
cantidad de $4168,202.37. (Cuatro Millones Ciento Sesenta y Ocho Mil Doscientos Dos Pesos 
37/100M.N.), por concepto de Seguros, otorgada por Grupa ''lexicano de Seguros, S.A. de C.V., a 
favor de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco 

Consecuentemente "EL CCN RATISTA" se comprome.,-e -a asegurar, al menos, los bienes y 
conceptos mencionados 'en. las especificaciones sigaLer tes, contra las pérdidas o daños 
materiales que pudieran ocurrirles durante la construc: iórt en el lugar donde se lleven a cabo 
los trabajos materia del presente contrato, siempre qw? dichas pérdidas o daños ocurran de 
manera accidental, súbita e imprevista y que hagan necesaria su reparación y/o reposición 
como consecuencia directa de cualquiera de los r. asgas amparados por la póliza 
correspondiente: 

I.-ESPECIFICACIÓN DÉ SIENES Y CONCEPTOS ESENC7 ALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 
DAÑOS MATERIALES.- Se trata de asegurar la responsabilidad civil legal en que incurriere "EL 
CONTRATISTA" por daños cc asados a terceros, conforrr.e a lo siguiente: 

.3c: disco 

La presente hoja corresponde al Cortyr.•.,, de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisen y p,:r otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. 	correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
EST-CS-099-22, asignada bnjo la modcili.dud de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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A).- Daños materiales que sufran  los bienes y concep•.os asegurados en forma accidental, 
súbita e imprevista, por cualquier causa que no sea exc• mida expresamente y que no pudiera 
ser asegurada bajo las coberturas adicionales, cuartd .; "tEL CONTRATISTA" sea propietario, 
poseedor temporal o arrendatario de terrenos, edificios c locales que sean utilizados para la 
ejecución de las obras materia de este contrato o como vivienda temporal para sus 
empleados. 

B).- Coberturas Adicior, ales.-"EL CONTRATISTA" deber-C. 9x-tender el seguro a cubrir, mediante 
la obligación del pago de la ,:rima correspondiente, a los bienes cubiertos que se mencionen 
en la carátula y/o especifica,: ión y/o relación anexa de 'a póliza conducente, al menos contra 
los siguientes riesgos: 

1.- Terremoto y/o Erupc .ón \-olcánica; 

2.- Fenómenos metecr-ológ.-;os que comprenda pérdidas o daños causados por ciclón, 
huracán, tornado, tempestc d., vientos tempestuosos, inur.lación, desbordamiento y alza de 
nivel de aguas, ertfangami,into, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y 
desprendimiento de tierra o de rocas; 

3.-Mantenimiento y Visitas que comprenda la revisión y/o eliminación de defectos que 
aparezcan posteriormente a la aceptación y/o puesta en. servicio de las obras materia del 
presente contrato. Cuando '•-,-te sea el caso, e segurc deberá cubrir tos daños materiales 
directamente causadoi_. por 	CONTRATISTA" duran:e lo ejecución de los trabajos objeto de 
este contrato, durante el .2eriodo indicado en la eswiciiticación de la póliza y que deberá 
coincidir con el de vigencia del presente contrato. 

4.- Responsabilidad civil extracontractual que cornprnda la responsabilidad en que 
legalmente incurriere "EL CONTRATISTA" por daños gut: can motivo de la construcción de las 
obras objeto del presente contrato, sufran terceros en sus blen.es y/o en su persona. 

a).- En lo concerniente a los daños sobre los bienes, los riesgos a cubrir deberán ser la 
responsabilidad civil extracontractual de "EL CONTRATISTA" por daños materiales 
producidos a bienes da terceros, que ocurran en conexión directa con la ejecución del 
contrato de obra materia dr? este contrato, y asegurado por la póliza correspondiente, y que 
hubieren acontecido dentro ) en la vecindad inmediata del sitio de ejecución de las obras 
objeto del contrato aquí iigriz,do durante el periodo de su -Jigencia. 

b).- Por lo que se refiere a los daños en las personas, los riesgos a cubrir son la 
responsabilidad civil extracontractual de "EL CONTRATISTA" por lesiones corporales, 
incluyendo la muerte producidas:(i) a personas que no estén al servicio de "EL 
CONTRATISTA";(ii)a los seruidores públicos la "CEA"; (iii) al dropietario o comitente para quien 
se esté haciendo la constricción materia de este contrato; (iv) a otros contratistas o 
subcontratistas que estera. llevando a cabo trabajos en el saco de construcción;(u) a los socios, 
accionistas o miembros de familir. de "EL CONTRATISTA"(31 este es una persona física); (vi) a 
colaboradores de empresas-, relacionadas con "EL CONTRATISTA", sea por asociación en 
participación o consorcio. Lo anterior, en el entendido de que el seguro contratado deberá 
pagar dentro de tos 	ces fijados para la cob ?rtura de responsabilidad civil 
extracontractual todos tos gcsItos y costas en que se ilet. rriera al defender cualquier litigio 

La presente hoja corresponde al Contrito de Obra Pública a Precios Unitarios 'or ,lempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisca y par otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. d CN., correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consist ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Dic.le-nbre gel 2022 (dos mil veintidós). 

Página 28 de 33 

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CEA-CON-EST-CS-099-22 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

Jalisco 

derivado de esta cobertura. 

5.-Remoción de Escombros lue comprenda la cobertare de los gastos que sea necesario 
erogar para limpiar y rerno..3ar los escombros provenientes de un siniestro amparado por la 
póliza respectiva, sin exceder del límite la contraprestación aquí contratada. Lo anterior, en 
el entendido de que por concepto de escombros se entiende lo siguiente: 

a).- Partes dañadas de una obra en construcción, inutilizables y que deban ser demolidos. 

b).- Elementos de cons-' ,-ucciel t no dañados, pero que 1..9 han hecho inservibles y que deberán 
demolerse o tirarse con e' objeto de poder llevar a::ateo la reparación en los elementos 
dañados; 

c).- Materias ajenas como por ejemplo rocas, tierra, lodo, q.Le se introduzcan o cubran la obra, 
no distinguiéndose si dicho material es producto de erc.)si:n de la misma obra o si prouienen 
de terreno circundante y ha sido arrastrado por agua o cualquier otro agente. 

6.- Equipo y Maquinaria de Construcción que comprenda la cobertura de los siguientes bienes 
y riesgos: 
a).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinas e instalaciones auxiliares de toda 
clase, oficinas y bodegas wr:uisionales, y (ii) maquina-.1.:1 móvil de construcción siempre y 
cuando sea utilizada im le obra y en el sitio de -...cnstrucción, sea propiedad de "EL 
CONTRATISTA" o por lo:; cual as sea legalmente responsabe. 

b).- Riesgos cubiertos: (i) las pérdidas y daños que ocu.-ran a los bienes asegurados por 
concepto de los mismos riesgos contra los cuales se amparen los bienes por construir. 

Lo anterior, cuando la obra asegurada incluya instalació- 1, montaje de maquinaria, equipo 
electromecánico o electrón.1:.D nueuos, quedan cubiertos dichos bienes durante un periodo de 
prueba, que no deberá. de 1-er menor de cuatro semanas. Este periodo operará para cada 
máquina o equipo en forma individual. 

7.- Responsabilidad civil por obras especiales inherentes a excauaciones y cimentación. 

8.-Responsabilidad ciui: co.rgc y descarga. 

9.- Responsabilidad ciuil respecto de contratistas indepirndientes. 

10.-Responsabilidad civil inherente a tenencia o uso de máquinas de trabajo, torres, grúa, y 
montacargas. 

11.- Responsabilidad civil cruzada por riesgos de uecinaje. 

12.- Responsabilidad civil resultante de instalaciones subterráneas, trabajos de soldadura, 
demolición y apuntalamiento. 

II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE 
RESPONSABILIDAD CIV: _ AMBIENTAL 	

(7? 

La presente hoja corresponde al .;:ontrc.sto de Obra Pública a Precios Unitarios por í lempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVGON, S.A. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Sumario, consistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
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"EL CONTRATISTA" se compromete a contrata 
entrega de la obra pública --nateria del present 
que cubra el riesgo ambie 1-tal conceptualizad 
ocurra una emisión, descarga, manejo, liberaci 
ambiente que ocasione a efectos aduersos en 
vivos, en el agua, aire, suelo, en los ecosistemas, 
a terceros que hayan sufrido, por parte de "EL 
o en sus bienes, como consecuencia de Daño al 
Responsabilidad Ambiental. 

y mantE .ter uigente hasta la conclusión y 
contrato, un seguro de responsabilidad civil 
como la probabilidad o posibilidad de que 

n de ntateriales, productos o substancias, al 
a salud humana, en los demás organismos 
o en los bienes y propiedades pertenecientes 
ONTRATISTA", una afectación en su persona 
mbiertte en los términos de la Ley Federal de 

Lo anterior, en el entertdid: de que el seguro 
por: 

ntratado deberá responder cuando menos 

A).- El pago de la indemnización de los gasto 
Compensación de Daños en que incurra "EL C 
Ambiente, la Biodiverládad y Ecosistemas, 
indirectamente a terceros en sus personas 
materiales o substancias contaminantes al a 
por las actividades señaladas en la póliza corr a  
los predios o instalaciones donde se ejecute la o 

de Reparación, Remediación, Limpieza y/o 
• NTRATIS 7A" por las afectaciones al Medio 
sí como tos Daños causados directa y/o 
/o sus bienes derivados de la emisión de 
biente o que originen un daño al ambiente, 
spondiente y realizadas dentro y/o fuera de 
ra pública materia del presente contrato. 

• 

B).- El pago de los gastos de ckfertso. de "EL CON RATI1.; rA" los cuales, incluyen: 

1.- El pago del importe de las primas por 
CONTRATISTA" deba otorgar en garantía al pa 
responsabilidad civil. No se considerarán com 
compañía de seguros, las primas por fianzas y/• 
CONTRATISTA alcance su libertad preparato 
proceso penal, ni las sanciones económicas 
administrativas al caulante del daño al ambie 
pago impuesto por la autoridad ambiental pa 
ilícita), las que deberán ser asumidas directam 
este momento a la "CEA' de : i talquier responsab 

fianzas judiciales y/o cauciones que "EL 
o de las sumas que se reclamen a título de 

.rendida:. dentro de las obligaciones de la 
caucione: que deban otorgarse para que "EL 
ia, provisional o condicional, durante un 
y/o punitivas impuestas por autoridades 
te(que se materializan principalmente en el 
a penalizar la realización de una conducta 
nte po- "EL CONTRATISTA" liberando desde 
lidad al respecto. 

2.- El pago de los honorc -loe de abogados ocupa 
peritos u otras personas catificadas que parti 
gastos aquí mencionados incluyen la trama 
análisis que sean requeridos aun y cuando la 
cláusulas y especificaciones pactadas en el cont 

3.- El pago de los gastos, costas e intereses leg 
resolución judicial o arbitral ejecutoriada. 

4.- El pago de los gastos en que incurra "EL CO 
liquidación de las reclamaciones. 

os para la defensa de "EL CONTRATISTA", de 
ipen en la investigación de los hechos. Los 
ción judicial, la extrajudicial, así como los 
reclamaciones sean infundadas, según las 
ato de seguro respectivo. 

les que deba pagar "EL CONTRATISTA" por 

TRATISTA", con motivo de la tramitación y 

• 

La presente hoja corresponde al Dantraco de Obra Pública a Precios 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALV 
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidrd de Concurso Simplificado S 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 

nitarios por riempo Determinado que celebran por una parte la 
ON, SA. de CA . correspondiente a la asignación número CEA-CON-
mario, con sis.  ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
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5.- El pago incluirá también (i) gastos de contención de los daños al ambiente que resulten 
razonables o que sean ordenados por la autoridad c:m1-,tental competente; (II) gastos de 
caracterización - rernedioción - reparación - restauración de los daños al ambiente, la 
biodiuersidad y ecosistemas; (iii) monitoreo de .os daños u las actividades de remediación -
reparación - restaureciór; (iu) comperxsa.cion de daños en caso de pérdida o daño 
irreversible, y (u) la indemnización de los daños y perjuicios por los que sea legalmente 
responsable "EL CONTRATISTA" según las leyes mexicanas en materia de responsabilidad 
civil ambiental. 

Cuando "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o asociación en participación, donde la 
ejecución de las obras se encuentre distribuida conforme a especialidades, servicios 
parciales, tramos de construcción, etcétera, todos los participantes del consorcio o 
asociación deberán contratar el seguro a que se refiere :a presente cláusula que cubra al 
menos los riesgos de su intervención en la obra materia dE este contrato." 

TRIGÉSIMA SEXTA.- GIRA,S_ESTIRULACIONES -  "EL CONTRATISTA" conviene expresamente y 
otorga su consentimiento para que de las estimacic-mes que se le cubran se le haga la 
retención del 0.005 (cinco al millar) del importe de cada estimación, para cumplir con el 
artículo 4 de la Ley de Obra Pública del Estadc de Jalisco y sus Municipios, por concepto de 
servicios de vigilancia., inspección y control sobre las obras públicas y servicios. 

"EL CONTRATISTA" conuiens expresamente por medio C.e su oficio de fecha 15 (quince) de 
Diciembre del 2022 (dos mil ueintidós), que NO otorga su consentimiento, para que de las 
estimaciones que se le cubran se le haga la retención del :1002 (dos al millar) del importe de 
cada estimación, para aportarlo voluntariamente a los programas de capacitación y 
adiestramiento de los trabajadores de la inc.ustria de la construcción que desarrolla el 
instituto de capacitación de la industria de la construcción 

Jalisco 

TRIGESIMA SEPTIMA.- RFSPONSABILIDADAMRIENIAL - "Las Partes" acuerdan que "EL 
CONTRATISTA" será responsable de la prevención de impactos ambientales derivados de la 
realización y operación de la obra pública conforme a lo establecido en el artículo 103 numeral 
4, de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus Municipios, además del 
cumplimiento de todas las obligaciones, compromisos condicionantes ambientales previstas 
en las leyes aplicables a la materia, así como los da ',os y afectaciones que cause al medio 
ambiente, por lo que deberá realizar de manera inmediata las acciones necesarias para la 
remediación, restauración y compensación que corres')ar,da y estará obligado a efectuar las 
labores y medidas que Impongan las autoridaaes amb.entales, atendiendo en todo momento 
las indicaciones generadas por "CEA". 

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD II. TELECTUAL "EL CONTRATISTA" es 
totalmente responsable del respeto a los derechos inherentes a la propiedad intelectual de 
terceros, por lo que deslinda a "CEA" de cualquier re zpcnsabilidad por la violación de la 
propiedad intelectual que se lleve a cabo por parte de "EL CONTRATISTA" durante la 
realización de los trabajos contratados. 

TRIGESIMA NOVENA.-2. EGIE, ACIÓN APLICAB_E, TNTFRPRFTACIÓ_N_Y JURISDICCIÓN - Las 
partes se obligan a su:otarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, 

La presente hoja corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios por Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y por otro lado Obras Civiles ALVGON, SA. de C.V., correspondiente a la asignación número CEA-CON - 
EST-CS-099-22, asignada bajo la m:Idalido a de Concurso Simplificado Sumario, cof sistente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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lineamientos, procedimientos j requisitos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios y el Reglamento de la Ley de O :)ra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, para la interpretación, ejecución y curr niento de las disposiciones aquí 
contenidas. Las partes se someten a la jurisdicción de Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de Jalisco, renunciando al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles. 

CUADRAGÉSIMA.- DEI OS MÉTODOS ALTERNOS  PARA L A_PREVENCIÓN  Y SOLUCIÓN DF  

CONTROVERSIAS - De c :informidad con lo dispi...esto po,- la Ley de Obra Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, las partes comparecientes a la celebración del presente contrato se 
manifiestan sabedoras de que: 

1.- La Ley de Justicia Ali errict:lua del Estado de Jalisco es ordenamiento supletorio a la Ley de 
Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios en materia de medios alternativos para la 
solución de conflictos. 

2.- Para la solución de los conflictos solo podrán 'desahogarse los medios alternativos de 
mediación y conciliació-i. 

3.- Solo podrán operar corno mediadores o conciliadcres quienes estén certificados como 
tales por el Instituto de Justicia Alternativa para el Estado de Jalisco. 

4.- Los medios alternativos suspenderán los términos establecidos para la interposición de 
los recursos administrativos e juicio de nulidad. 

5.- Los medios alternativos previstos en este capítulo solo procederán cuando versan en la 
solución de alguno de los siguientes conflictos: 

I. Se cuestione el rechazo a la presentación de proposiciones; 

II. Se oponga al acuerdo que rechaza el convenio de asocio ción en participación; 

III.Se objete la descalificación del contratista en la evaluación binaria; 

IV. Se solicite modificación al acuerdo por ajuste de costos; y 

V. Los demás que se susciten ::.urante la ejecución, entrega y finiquito de la obra o servicio. 

6.- El derecho de las panes a acudir a los medios de justicia alternativa es irrenunciable. 

Consecuentemente, en caso de controversia resultante de la celebración del presente 
contrato, las partes manifiestan desde este momento su voluntad en someterse al 
procedimiento de los métodos alternativos de mediacica y conciliación a sustanciar ante el 
Prestador de Servicios de Métodos Alternos certificado por el Instituto de Justicia Alternativa 
para el Estado de Jalisco, que designe "CEA", corriendo única y exclusivamente a cargo de "EL 
CONTRATISTA" los gasta s, honorarios y contribuciones que en su caso se generen con motivo 
del procedimiento de métodos -Aternatiuos de mediación y conciliación, así como los 
necesarios para su concusión y cumplimiento. 

Jalisco 

La presente hoja corresponde al Contro—z il.e Obra Pública a Precios Unitarios por .riempo Determinado que celebran por una parte la 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y per c l -o lado Obras Civiles ALVGON, S.A. cii C.V , correspondiente ala asignación número CEA-CON-
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalic.ad l',..: Concurso Simplificado Sumario, cc.- sist ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFTCACIO_NES 
corno domicilio para oír y recibir notificaciones 
50 (cincuenta), Colonia Plc za Guadalupe, C.P. 
Municipio de Zapopan, Jalisco., para que se 
motivo de la ejecución del presente contrato, s 
aun las de carácter personal, las que surtirá 
Procedimiento Administratuo del Estado de Jal 

- "EL CONTRATISTA" reconoce que señala 
el ubicado en la Calle Misión San Francisco # 
45030 (cuarenta y cinco mil treinta), en el 
practiquz,n toda clase de notificación por 
cumplimiento y/o rescisión administrativa, 
sus efectos legales conforme a la Ley del 

sco. 

En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie és 
nomenclatura, queda obligado a notificarlo por 
días hábiles, apercibido de que en caso con 
legalmente hecha en algunos de los domicilios 
de "CEA". 
Desde este momento "EL CONTRATISTA" señala 
notificaciones a todos sus trabajadores directo 
comisionistas, que se localicen en el domicili 
aceptando que basta la circunstanciación de 
realizar la notificación, sobre el vínculo existe 
dicho carácter. 

e o se 'leve a cabo alguna variación en su 
scrito a "CEA" en un plazo no mayor a 3 tres 

rario, cualquier notificación sé tendrá por 
ue se tengan registrados dentro los archivos 

corno personas autorizadas para oír y recibir 
, subcontratados, asesores, dependientes y/o 
señalado para oír y recibir notificaciones, 
servidor público de "CEA", facultado para 
te con "EL CONTRATISTA", para acreditar 

Leído el presente contrato y enteradas las pa 
Municipio de Guadalajara, Jalisco, el día 22 
veintidós). 

es de su c Icance, lo ratifican y firman en el 
veintidós) de Diciembre del 2022 (dos mil 

"CEA 

Ing. Carlos 9Tcente • guirrg Paczka 
Director General de la Comisió Estatal del Agua de Jalisco 

"EL CON 
Omar Antonio Álv 
Administrador G 

Obras Civiles ALVG 
OCA2009 

ISTA" 
rez González 
rteral 3n.ico 
N, S.A. de C.V. 

5BE1 

z.:11 

Jalisco 

• La presente hoja corresponde al Cmtrato 1.e Obra Pública a Precios 
Comisión Estatal del Agua de Jalisco y p.ir otro lado Obras Civiles ALVG 
EST-CS-099-22, asignada bajo la modalidad de Concurso Simplificado Su 
suscrito el día 22 (veintidós) de Diciumbre del 2022 (dos mil veintidós). 

nitarios oor Tiempo Determinado que celebran por una parte la 
N, S.A. ci: C.V.. correspondiente a la asignación número CEA-CON- 
ario, co-.sist ente en 33 hojas útiles por su anverso, incluyendo esta, 

Página 33 de 33 

4

1



 

Fecha de clasificación: 26 de diciembre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 

------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------ 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33

